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CUENTA SECRETARIAL. El Director Administrativo y de Control de Bienes, da cuenta al Director General del Servicio Estatal 
de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, la notificación de 
cuatrocientas veintiuno (421)1 motocicletas, ciento quince (115) 2 vehículos y dos (2) vehículos no motores (bicicletas) por 
faltas administrativas, en resguardo de este Organismo Público Descentralizado. 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

09 DE A<30STO DE DOS MIL VEINTITRES 
Visto la cuenta qüe antecede SI~. acuerda: 

PRIMERO. Que de acuerdo al artículo· 32 de la ley para la Administración y Destino de Bienes A segurados, Abandonados o 
Decqmisados del Estado de Tabasco, la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana y el Juzgado Calificador d el Municipio 
de Centro, autoridades admini strativas, ponen a disposición mediante distintos oficios y fechas, cuatrocientas veintidós (422) 
motocicletas, ciento d ieciséis (116) vehículos y dos (2) vehícu los no motores (bicicletas), todos por faltas administrativ as, lo 
cuales se d e t allan a continuación, d~ acu erdo a su fecha de Ingreso en este Servicio Estatal de Administración para su guarda 
y Administraci6n: 

1. SECR ETA.RIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA: Con e l oficio SSyPC/CPE/DGPEC/0189/2022, de fecha 
nueve de mayo d el año dos rni l veintidós, la Directora General de la Po licía Estatal de Caminos, pone a d isposición 
del Servicio Estatal de Admini,stración y Destino de Bienes Asegurados, o chent a y dos (82) automóviles de dif erentes 
tipos y modelos, las cuales fueron aseguradas p or la Dirección General d e la Policía Estata l de Caminos, por f altas 
administrativas. 

JUZGADO CALIFICADOR DEL M()NICIPIO DE CENTRO: Con e l oficio DAJ/1403/2022, de fecha d ieciséis de junio del 
año dos mil veintidós, el Director de Asuntos Jurídicos, pone a d isposición del Servicio Estatal de Administración y 
Destírro de Bienes Asegurados, q0s (02) veh1culos no m o t ores (bicicletas), veinte (20) motocicletas y dos (02) 
automóviles d.e diversas marcas y modelos, los tu a les fueron resgua rdados por el Juzgado Calificador del Municipio 
de Centro, Tábasco, conforme á l~iLey e n comento. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA: Con e l oficio SSyPC/CPE/DGPEC/0530/2022, de fecha 
veintinueve de. noviembre del año dos mil veintidós, la D irectora General de la Policía Estatal de Caminos, pone a 
dlspósfi:ión del Servicio Estatal dé Administración y Destino de Bienes Asegurados, cincuenta y ocho (58) 
motocicletas de diferentes tipos y modelos, las cuales fueron asegurados por la Dirección General de la Poli ía 
Estatal de Caminos, por faltas administrativas. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA: Con el oficio SSyPC/CPE/DGPEC/046/2023, d e fecha si e e 
de febrero del año dos m il veintitrés, la Oirectora General de la Policía Estatal de Caminos, pone a disposición d 
Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, ciento cuarenta (140) motocicletas de diferentes 
tfpos y rno·delos, las cuales fueron asegurados por la Dirección Genera l de la Policía Estatal de Caminos, por faltas 
administrativas. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA: Con e l oficio SSyPC/CPE/DGPEC/101/2023, de fecha 
qyince de marzo del año dos m il veintitrés, la Directora General d e la Po licía Estatal de Caminos, pone a d isposición 
del Servicio Estatal de Administración, treinta y dos (32) automóviles de diferentes tipos y modelos, los cuales fueron 
asegur9dos pó'r 1 .D.iFección Genera l de la Pol icía Estata l d e Caminos, por faltas administrativas. 
Se hace constar qUe materialmente obran TREINTA Y UNO (31) automóvi les de diferentes tipos y modelos a l 
resguardo de este Organismo Descentralizado, como resultado de un proceso de devolución. 
De manera que, con relación a lo mencionado, solamente se publican treinta y uno (31) automóvi les de diferentes 
tipos y modelos dentro de este edicto. 

6 . SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA: Con el oficio SSyPC/CPE/DGPEC/156/2023, de fecha 
veinticuatro de abril del año dos mil veintitrés, la Directora General de la Policía Estatal de Caminos, pone a 
disposición del Servicio Estatal de Administración, doscientas cuatro (204) motocicletas de d ifer entes ti pos y 
modelos, las cuales fueron asegurados por la Dirección General de la Po licía Estatal de Caminos, por faltas 
administrativas. 
Se hace constar que mat erialmente obran DOSCIENTAS TRES (203 ) motocicletas de dif erentes t i pos y modelos al 
resguardo de este Organismo Descen t ralizado, como resu ltado de u n proceso de devolución. 
De manera que, con relación a lo mencionado, solam en t e se publican doscientas tres (203) mot ocicletas de 
diferentes tipos y modelos dentro de este edicto. 

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior y de conformidad con el numer al 33 de la Ley para la Admin istración y Destino de 
Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, se ordena notificar a los propietarios o poseedores 

1 AchHliCió n e n e l VISTO PRIMERO, NÚM ERO 6, d el p resente Edicto. 
il Aclaración en e l VISTO PRIM ERO, NÚMERO 5, del presente Edicto. 
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de las unidades motrices aseguradas por faltas administrativas, a efecto de dar cumplimiento al capítulo relativo a la 
devolución de bienes asegurados, o en su caso a declarar abandonados dichos bienes. 

TERCERO. Por lo que en alcance a lo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que se desconoce el domicilio de los 

propietarios o poseedores de dichos vehículos, ya que son de domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 4 fracción 11 inciso a) y b) de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados del Estado de Tabasco, en vigor, notifíquese a los propietarios o poseedores de las cuatrocientas veintiuno 
(421) 3 motocicletas, cien t o quince (115) 4 vehículos y dos (2) vehículos no motores (bicicletas) asegurados por faltas 
administrativas, puestos a disposición del Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados del Estado de Tabasco, por medio de edictos, que deberán publicarse dos veces en el Periódico Oficial del 
Estado y en un d lario·dé.irfayor circulación en el ámbito estatal, con intervalo de cuando menos tres días, haciéndoles saber 
a dichos propietarios o poseedores de las unidad es mot rices que tienen término de noventa días naturales para quienes 
desf>en manifestar lo que a derecho convenga, con r-elación a los bienes mencionados, v así presentarse el propietario o 
representante legal, a partir de esta fecha de notificación en las oficinas de la Policía Estatal de Caminos, con la 
documentación que ac:redite la propiedad del vehículo, vse le informe los adeudos v recargos a cubrir, esto para acc:eder 
al Derecho de recuperar sus unidades, aclarando que el a seguramiento por parte de esta Dependencia, no implica 
modificación alguna a los gravámenes exrstente-s con anterioridad sobre los bienes, incluidos recargos, retén o depósito, 
impuestos, derechos, productos v aprovech;~mientc>s; por lo que una vez realizado el pago por los adeudos o recargos, 
deberá present¡¡rse a comparecer ante la$ oficinas del Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, 
Abandonados o Decomisados del Estado de·Tabasco, ubicadas en Calle Municipio Libre No. 07, Colonia Tabasco 2000, de 
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86035, apercibidos que en caso de no hacerlo de ntro del término 
señalado se declararán abandonadas las u nidad~s motrices que obran a disposición de este Organismo Público 
Descentralizado; lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 45 Ley para la Administración y Destino de Bienes 
Asegurado s, A bandonados o Decomisados del Estado de Tabasco . 

CUARTO. Atento a lo anterior se anexa al_presente la lista correspondiente para su publicación de los siguientes vehículos: 

l..- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. SSyPC/CPE/DGPEC/0189/2022 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 09 DE MAYO DE 2022 

NUM. DE SERIE 

1 SEDAN FORO IKON VERDE DJA1254 CAMPECHE 3FABP04871M106157 
2 PICKUP DODGE RAM2500 NEGRO S/P S/E 1D7HA18266J2.18383 

3 PICKUP FORO RI\NGER GRIS VM86821 TABASCO 8A FE RSAA9D603 2053 
4 PICK U P DODGE RAM2500 BLANCO VP40881 TABASCO NO V ISIBLE 

S SEDAN PONTrAC SUNFIRE VINO WPR8471 TABASCO 3G2JBS4TOVS231893 

6 SEDAN DODGE ATTITUDE ROJO WPN8474 TABASCO KMHCM 4NA9AU464001 
7 COMBI NISSAN URBAN B LANCO S/P S/ E JN6FE56S33X501491 

8 PICKUP CHEVROLET BLAZEf\ BlANCO VROB904 TABASCO 1GCCS14ZSL2152970 

9 SEDAN NISSAN S ENTRA GRIS WRA1339 TABASCO 3NlCBS1SX6L628425 

10 SEDAN CHEVROLET M ATIZ AZUL WPP1467 TABASCO KL2MJ610SSC054922 

11 SEDAN VOLKSWAGEN ESCARABAJO NEGRO WSR6826 TABASCO 3VWS1AH9XMS08550 

12 VAGONETA PONTIAC M ONTANA VERDE 46STPP4 TAMAUUPAS 1GMDX03E1XD263S84 

13 SEDAN FORO ESCORT ROJO WSS4319 TABASCO 1FABP13P1VW212581 

14 SEDAN VOLKSWAGEN ESCARABAJO BLANCO W PA948S TABASCO 3VWSlA1BOYM905226 

15 COUPE VOLKSWAGEN POINTER ROJO WPM3608 TABASCO 9BWA37723WP8522l5 

16 SEDAN FORO ESCORT ROJO WRA1413 TABASCO 1FABP14K1SW123950 
17 SEDAN DODGE NEON ROJO S/P S/E 1B3BS46CXVD861445 

18 VAGONETA CHEVROLET V ENTURE VINO S P S/l 1GNDX03E92D271923 
19 SEDAN CHRYSLER S/L ROJO W PC8484 TABASCO NO VISIBLE 

20 SEDAN HONDA ACCORD BlANCO UVE7799 QUINTANA ROO 1HGCB7560LA125867 
21 COMBI VOLKSWAGEN COMBI BLANCO 9572VME TABASCO 21M0000788 
22 PICKUP CHEVROLET SILVERADO GRIS VP3126S TABASCO 1GCEC14W62Z31S966 

23 PICKUP CHEVROLET S10 BLANCO VP36802 TABASCO 1GCCS1941RK168 136 
24 VAGONETA FORO EXPEDITION VERDE DPA1623 CH IAPAS NO VISIBLE 

25 SEDAN VOLKSWAGEN DERBY ARENA WPN4128 TABASCO 8AWJC09E64A661406 
26 SEDAN CHRYSLER NEON CAF~ WPV7206 TABASCO 3C38627C8XTS02906 
27 VAGONETA NISSAN QUEST GRIS WPV6314 TABASCO 4N2XN11T2YD822699 

28 PICKUP FORO LOBO BlANCO VS59643 TABASCO 1FTRF12W56KB38174 
29 VAGONETA FIAT S/L ARENA S/P TABASCO NO VISIBLE 

30 SEDAN VOLKSWAGEN POINTER BLANCO WSG2036 TABASCO 9BWA37724YT168588 

31 VAGONETA CHEVROLET SUBURBAN ROJO WPB6408 TABA SCO 3GCEC26K7RM109261 
32 PICKUP CHEVROLE'T 510 QUEMADO VP65738 TABASCO 1GCCS19E1M8176655 

33 VAGONETA OLDSMOBILE BRAVADA VERDE DPE394S CHIAPAS 1GHDT13WST2703203 
34 VAGONETA MAZDA CX7 NEGRO WTZ5S9S TABASCO JM3ER2W35A0317113 

35 SEDAN FORO FOCUS LX GRIS WPH7072 TABASCO 1FABP38352Wl3160 

36 VAGONETA JEEP LIBERTY AZUL W1X9047 TABASCO 1J8GI<58K33W524S69 

37 VAGONETA CHYSLER VOYAGER VERDE WTV2996 TABASCO 1C4GJ2SR33B208185 

38 VAGONETA FORO EXPLORER BlANCO WPG1766 TABASCO 1FMDU34X9RUE813l7 
39 SEDAN DODGE STRATUS VERDE WPG41S6 TABASCO 3C30246XXVT561814 

3 Adara d ó n en el VISTO P RIMERO, NÚMERO 6, d e l pre sente Edicto. 

'1 Acla ra ción en el VISTO PRIMERO, NÚMERO 5, del p resente Ed icto. 
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1.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DllL SERVIOO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. SS PC/CPE/DGPEC/0189/2022 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 09 DE MAYO DE 2022 

SEDAN 
PICK UP 
PICKUP 
SEDAN 
SEDAN 
SEDAN 

VAGONETA 
VAGONETA 

COUPE 

SEDAN 

SEDAN 
SEDAN 

VAGONETA 
VAGONETA 

SEDAN 
PUESTO 

AMBULANTE 
SEDAN 

REDILAS 
VAGONETA 

SEDAN 
VAGONETA 
HATCHBACK 

SEDAN 
HATCHBACK 
VAGONETA 

SEDAN 
SEDAN 
SEDAN 
SEDAN 
SEDAN 
SEDAN 
PICKUP 
SEDAN 
SEDAN 
CHASIS 
PICKUP 
REDILAS 
SEDAN 
SEDAN 

VAGONETA 
SEDAN 

VAGONETA 
VAGONETA 

MARCA LINEA COLOR PLACAS ESTADO NUM. DE SERIE 
VOLKSWAGEN GOLF BLANCO S/P S/E NO VISIBLE 

CHEVROLET SILVERADO 1500 GRIS UZ49991 SONORA 1GCEC19KXRE312608 
FORO S/L VERDE VP01855 TABASCO 1FTCR14T1LPA54609 

CHRYSLER VOLARE GRIS WLA3263 TABASCO NO VISIBLE 
CHRYSLER VOLARE NEGRO WTU4963 TABASCO NO VISIBLE 

DODGE STRATUS GRIS S/P S/ E 1B3DJ46X2YN253606 
DODGE GRANO CARA VAN V ERDE 667ZFK TENNESSE NO VISIBLE 
DODGE CARA VAN BLANCO XDC2999 TAMAULIPAS NO V ISIBLE 
BMW S/L PLATA WTY5174 TABASCO WBABNS101lJT81842 
FO RO FIESTA NEGRO VZC734B YUCA TAN 3FAKP4N6BM13708l 

NISSAN AL TIMA VERDE W PN2272 TABASCO 1N4BU3109RC233182 
MERCEDEZ BENZ C230 NEGRO S/P S/ E WDBHA23G1WF740519 

FORD AEROSTAR NEGRO WPR6542 TABASCO 1FMDA11U8MZA29328 
CHEVROLET ASTRO VINO WUS425 TABASCO 1GBDM19Z8M8127476 

NISSAN AL TIMA VERDE WPX1807 TABASCO 1N48U31DXRC20032Z 

S/ M S/L NEGRO 1WC404A TABASCO NO V ISIBLE 

CHEVROLET OPTRA AZUL WSH8086 TABASCO KWJS1Z77K724673 
FORO S/L NEGRO S/P S/ E AC3JYM37092K3AOCG 
FORO EXPLORER ARENA 148UVS DF 1FMYU60E61UB25502 
FORO ESCORT ROJO WPF5322 TABASCO 1FABP13P4WW2013Sl 
FORO ECOSPORT PLATA DRN6831 CHIAPAS 98FUT35F988360233 

VOLKSWAGEN POINTER BEIGE 824SJV DF 98WCCOSX7SPOOS386 
FORO FOCUS LX BLANCO E23AWF CDMX NO VISIBLE 

RENAULT KWID PLATA S/P S/t 93Y1R3052U558139 
FORO WINSTAR CAFÉ 087PP TABASCO 2FMOA514XWBA58245 

CHEVROLET M ONZA VINO WSA1386 TABASCO 3GlSES13X2Sl68846 
VOLKSWAGEN ESCARABAJO NEGRO XUAS862 TLAXCALA 1112569380 
VOLKSWAGEN GOLF ROJO WPT4772 TABASCO 1HRM913838 
VOLKSWAGEN ATLANTIC NEGRO YCA9199 VERACRUZ 16C0771074 

FORO ESCORTSE GRIS YES3846 VERACRUZ lFABP13PlWW272992 
CHEVROLET S/L BLANCO Eas9SBt CHIHUAHUA 1G1LD5SM1SY103516 

GMC SIERRA BLANCO S/P S/E NO VISIBL( 
VOLKSWAGEN ESCARABAJO AZUL W PE8601 TABASCO NO VISIBLE 

SATURN S/l BLANCO S/P S/ E 1G8ZJSS72PZ223342 
FORO RANGER VINO S/P S/C 1FTCR14XORPA73180 

CHEVROLET S10 BLANCO S/P S/E 1GCCS1442WK217041 
CHEVROLET S/l ROJO 0840717 CHIAPAS NO VISIBLE 

NISSAN PLATINA GRIS S/P S/E NO VISIBLE 
NISSAN TSURU AZUL WPD8478 TABASCO 3N1EB31S92K3649S2 
DODGE CARA VAN BLANCO WPE9775 TABASCO 1B4GH4436NX268873 
NISSAN S ENTRA GRIS S/P S/E 3NlAB7A09El638317 

RENAULT DUSTER BLANCO WSE9884 TABASCO 9F6HS2AA2EM109661 

DODGE CARA VAN VERDE UUW863E QUINTANA ROO 2B4FP2531VR327865 

2.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRAOÓN, MEDIANTE OACIO 
No. DAJ/1403/2022 POR EL JUZGADO CAUFICADOR DEL MUNICIPIO DE CENTRO EL 16 DE JUNIO DE 2022 

NUM. DE SERIE 
MOTOCIC:LETA DINAMO S/L AZUL/GRIS S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
MOTOCICLETA ITALIKA FT125 AZUL S/P SIN ESTADO 3SCPXFDE9C1006340 
MOTOCICLETA ITALIKA FT150 NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEEGG1064427 
MOTOCICLETA ITALIKA 5/L AZUL S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
MOTOCICLET11 ITALIKA FT125 ROJO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEE961028649 

MOTONETA VENTO S/l NEGRO S/P SIN ESTADO LSYVLDBDSJ1915144 
MOTOCICLETA ITALIKA FT150 ROJO VSXE8 TABASCO 3SCPFTEEXB1012002 

SCOOTER ITALIKA AT110 ROJO 5/P SIN ESTADO llCLXN3A981078446 
MOTOCICLETA VENTO GTlSO ROJO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
MOTOCICLETA VENTO GLADIADOR GRIS S/P SIN ESTADO VTOL206996 
MOTOCICLETA HONDA S/L ROJO/NEGRO S/P SIN ESTADO LTMPCG676GS801231 

MOTO NETA CARABELA S/L ROJO 4SAAF6 TABASCO LZSPTCK1661020252 
MOTOCICLETA ITA UKA FT125 GRIS S/P SIN ESTADO 3SCPFTOE6El038103 
M OTOCICLETA KURAZAI A TOM CAFÉ/NEGRO 5/P SIN ESTADO 3K3TAKCD4Jl020533 
MOTOCICLETA ITALIKA S/ L GRIS S/ P SIN ESTADO 3SCPFTCEOA1003424 
MOTOCICLETA KURAZAI S/L NARANJA/BLANCO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 

MOTO NETA ITALIKA ATl25 AMARILLO/NEGRO CRRBD TABASCO NO VISIBLE 
MOTO NETA ITA UKA S/L NEGRO 5/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
MOTO NETA HONDA S/L BLANCO CPF90 TABASCO LWBPCK10SB1060343 

M OTOCICLETA KURAZAI S/ L NEGRO S/ P SIN ESTADO 3 K3TAKCD1JAOS9399 
BICICLETA S/MARCA S/1 NEGRO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
BICICLETA S/MARCA S/L BLANCO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 

SEDAN NISSAN TSURU BLANCO WPU1191 TABASCO 3 NlEB31S14K587BOO 
VAGONETA FORO EXPLORER ROJO R30ANB CIUDAD DE MÉXICO 1FMZU6ZK44ZA38664 
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3.· RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 

No. SS PC/CPE/DGPEC/OS30/2022 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POUOA ESTATAL DE CAMINOS EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 
NUM. DE SERIE 

1 MOTOCICLETA YAMAHA S/L AZUL l4AAA3 TABASCO ME1RG0928t<2023782 
2 MOTOCICLETA ITALIKA DT150 NEGRO/ROJO S/P S/E 3SCK2AEFXM1003 838 
3 MOTOCICLETA ITALII(A FORZA AZUL 5/P S/ E 3SCPFTDEOK1032650 
4 MOTONETA ITALIKA DIABOLO VERDE/NEGRO S/P S/E 3SCTDSEAOK1003336 

S MOTOCICLETA ITALIKA 125Z ROJO/NEGRO 63ACK1 TABASCO 3SCK59 LA7M l008055 
6 MOTOCICLETA VENTO U RBAN GT ROJO CKKlZ TABASCO LXYPCKL02H0206329 
7 MOTOCICLETA ITALII(A FORZA NEGRO/ROJO S/P S/E 3SCPFTLE2F1008714 
8 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 ROJO S/P S/ E 3SCK29EL6Ml018681 

9 MOTOCICLETA ITALIKA AT VERDE/NEGRO 3JX1 TABASCO 3SCPATCSXK1015909 
lO MOTOCICLETA VENTO __ URDAN GT VERDE CNJlW TABASCO LXYPCKL08H0224916 
11 MOTOCICLETA ITALII<A V ITALIA BLANCO S/P S/E 3SCTVTOA2H10039S1 

12 MOTOCIC ETA ITALIKA U RBAN WORI< NEGRO/VERDE S P S/E 3SCPZWEEXF1014833 

13 MOTOCICLETA ITALII(A S~~~R ROJO/NEGRO CMT6F TABASCO 3SCTGSEAOA100 1110 

14 M OTOCICLETA ITALIKA F'ORZA ROJO S/P S/E 3SCPFTDESG1017357 
15 MOTOCIO ETA VAMAHA VBUS ROJO S/P S/E LBPKE097XE0459428 
16 MOTOCICLETA ITALIKA "FTUS ROJO 9EHA4 TABASCO 3SCPFTOE9Bl016043 

¡-..,:::1:;:7,--I-~M:'.;O:;,T:,;O=:C::;.I;,;:C;;:L;:ET::;A:,:--+~....::,T.;-,ALIKA --f-~-""'...;A~T::=:;~-+~~~-=:R:;:O;.:,J.;:O----+-..,W:::::B'::C':::GC:2-I--:T:-A:"B~A:"S:;;C:;;0~+-.....::3;,;:S,::C:;,P.:,A-::T=:C::S:;.8=:F1:::,0:;;2~7:;5é::2;,;:9;_--l 

18 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 GRIS S/P S/E 3SCK2AEN8M1003778 
19 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA NEGRO S/ P S/E 3SCPFTEEOK1021923 
20 MOTOCICLETA HONDA S/L NEGRO lSABZl TABASCO 9C2JC3DE7AR002577 
21 MOTOCICLETA KURAZAI CLASSIC NEGRO S/P S/E 3K3TAJCA7Gl001838 
22 MOTONETA ITALIKA DSJSO GRIS S/P S/E 3SCTDSEAXF1007349 
23 MOTOCICLETA ITALIKA VG N EGRO S/P S/E 3SCTVGDA4G1004797 
24 MOTOCICLETA YAM AHA YBR125C ROJO 66ASB8 M ORELOS LBPKE124XL0112846 
25 MOTONETA ITAUKA FORZA NEGRO/ROJO CDA 2X TA BASCO 3SCPFTHE2Fl000542 
26 MOTOCICLETA YAMAHA S/ L AZUL 4EKC6 TA BASCO LBPKE097770082401 
27 MOTOCICLETA KEEWAY 5/L GRIS 5/P 5/E LBBPEM2G2KB966885 
28 SCOOTER ITALIKA FORZA NEGRO S/ P S/ E 3SCPFTDE9Fl 0 09647 
29 MOTOCICLETA VENTO S/L NEGRO V4US6 TABASCO LB7KB5404HP8738 20 

30 MOTOCICLETA ITALIKA OIABOLO VERDE/NEGRO CLG4X TABASCO 3SCTDSDA5Hl002452 
31 MOTOCICLETA ITALIKA DT110 BLANCO 38BJP2 TA BASCO 3SCK27EBXM100 3483 
32 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA AZUL/NEGRO S P S E 3SCPFTEE191010777 
33 MOTOCICLETA ITALIKA ATllO ROJO SM U34 TA BASCO LLCLXG10681080323 

34 M OTOCICLETA ITALIKA FORZA ROJO S/P S/E 3SCPFTH89l000070 
35 MOTOCICLETA CARABCLA KURAZAI ROJO/NEGRO S/P S/E U4GY12CXGY486007 
36 MOTOCICLETA ITALIKA rORZA ROJO 8EZD7 TABASCO 3SCPFTOEXB1021087 
37 MOTOCICLETA ITAlii(A FT12S ROJO S/P S/E 3SCK29EL2N1001SSS 

38 MOTOCICLETA ITALIKA DELIVERY BLANCO CPV2M TABASCO 3SCPDTBElH1000212 
39 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA NEG RO 98ABT1 TABASCO 3SCPFTDE4A1028938 
40 MOTOCICLETA ITALIKA RANCING TEAM ROJO S/ P S/ E 3SCMRTLE2C100138 1 
41 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA ROJO S/P S E 3SCPFTDEOG10 61685 
42 M OTOCICLETA ITALIKA FORZA AMARIUO S/P S/E 3SCPFTEE2H1043236 
43 MOTOCic\.ET.A ITALIKA FORZA NEGRO/AMARILLO CRN5S TABASCO 3SCPFTEE2H107973S 
44 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA ROJO 9FMP' TABASCO 3SCPFTEE4C1004222 
45 MOTOCICLETA ITALIKA DIABOLO ROJO S/P S/E 3SCTDSDA5U002623 
46 MOTOCICLETA KURAZAI S/L ROJO 5/P S/E LXYPCKL0850506100 
47 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO/ NEGRO S/P S/ E LLCLPU1HXB1074108 

48 MOTOCICLETA KURAZAI S/L MULTICOLOR 5/P 5/E LFFWJ01C2ECB06690 
49 MOTOCICLETA ITALIKA DELIVERY N EGRO 64ABK3 TABASCO 3SCPOTDE7L1001550 

50 MOTOCIClETA ITALIKA FORZA NARANJA S/P S/E 3SCPFTME8Jl001483 
51 MOTOCIClETA HONDA CGL125 BLANCO/NEGRO 5/P 5/E NO VISIBLE 
52 MOTOCICLETA KURA2AI 5/L CA FÉ/ NEGRO S/P S/ E LHJPCKLHXK1026640 
53 MOTOCICLETA ITALIKA FT12S AZUL S/P S/E 3SCPDTDE3G1002281 
54 MOTOCIClETA JTALIKA URBAN SPORT ROJO 28ABF2 TABASCO 3SCMZRGEXL1000492 
55 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 PLATA S/P S/E 3SCt<2AEN9M1010092 
56 MOTOCIClETA ITA LIKA FORZA BLANCO 7Z2KM MEXICO 3SCPFTDE6Kl 0192SS 
57 MOTOCICLETA VENTO 5/ L ROJO S/ P S/E LFFWKT404G1901171 
58 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 AMARILLO/NEGRO S/P S/( 3SCK29EM7Ml014938 

4.- RELAOÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DElSERVIOO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 

No. SSyPC/CPE/DGPEC/046/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POUCIA ESTATAL DE CAMINOS EL 7 DE FEBRERO DE 2023 . . . ' . . . . . . . . 
1 M OTOCICLETA ITALIKA DT125 AZUL S/P SIN ESTADO 3SCK29ED9Ml006906 
2 MOTOCICLETA VENTO RYOER NEGRO/AMARILlO S/P SIN ESTADO l03VHDBD7Ml001437 

3 M OTOCICLETA ITALIKA FT150 GRIS 46ABX9 TABASCO • 3SCK2AEN9M1007709 

4 MOTOCICLETA BOX ER BM150 NEGRO CPVGR TABASCO MD2A21BZ4FWL5846 1 

S MOTOOCLETA ITA UKA FTlSO NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEE3Kl150531 

6 MOTOCICLETA ITAliKA FT1SO ROJO S/P SIN ESTADO 3SCPOTEEXJ1014370 
7 MOTOCICLETA ITA UKA rnso NEGRO Z4ACR9 TABASCO 3SCKZAETON1004035 
8 MOTO NETA ITALIKA S/L AZUL S/P SIN ESTADO 3SCTXSDA9L1001725 

9 MOTOCICLETA ITA U KA FT125 ROJO S/ P SIN ESTADO 3SCK29El8Nl002001 
10 MOTO NETA ITA U KA D5125 ROJO 12ABH2 TABASCO 3SCTDSDA4L1021907 

11 MOTOCICLETA DINAMO S/L AZUL SEGC9 TABASCO 3CUU2ALH19X000312 
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SE ABA 
SERVlCJO ESTATAL DE 

ADMlNJSTRACJÓN DE BJENES 
ASEGURADOS Al3ANDONAL~OS O 
DECOMTSAD OS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

No. ~~vPCr"~ ~~~!r::,n •~ '~"~::~~:T:!S D~RECCION GE~E~ DE LA p~~;.~T:r:~~u.;~·;:;;M;:~~~~· ;~~ 
12 MC OCIC LETA ITA UKA F' 15( NEGRO/ CRM 6S TABAS( 

ü ITA UKA 125ML :>JC S/P SIN ESTADC 
14 MOTOCICLETA ITALIKA S/L AZUL S/P SIN ESTADO L10 ·39406 
15 MOTOCIC LETA TAI.IKA DM20C VERDE S/ P SIN ESTADC 3SCYDMGE3Gll 010841 
16 MOTOCICLETA oAI.IKA Fl 15C GRIS 5 /P SIN ESTADC 

MOTOCICLETA TAI.IKA F' lSC NEGRC W5AR8 TABASC 124q[}J\ 

l8 M KURAZAI A'OM NEGRO S/P SIN ESTADC LHJPCKLH7Hl~ 

19 SCOOTER ITALIKA WS175 NEGRO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 

20 MOTOCICLETA TALIKA FT12S ROJC 04AAY TABASC 3~ 11039586 
21 MC OCICLETA 

~~~~-
FT18C NEGRC S/P SIN ESTADC 3SCPFTLE3K1008-411 

22 MOTO NETA DS126 ROJO/NEGRO 8 676A7 CIU DA DE MEXIC 3SC DSDA' _102 769 

23 MOTOCICLETA ITALIKA 125-Z NEGRO/ROJO S/P SIN ESTADO 3SCPZWDE8K1( 124532 
24 MOTOCICLETA VENTO S/L BLANCO S/P SIN ESTADO 1 n~VODBD4L J0926C 
25 MOTONETA ITA_liKA AlllO Rl iRO S/P SIN ESTADO LR 

26 MOTONETA u ITAliKA DT110 BLANCC 5/ P_ SIN ESTADO 3SCK27EBXM1 )04780 
27 MOTOCICLETA TALIKA FT125 NEGRC S/P SIN ESTAD( ;Nl0 1 2095 

"28 SCOC TER ITALIKA- '5/L ROJC S/ P SIN ESTA DC 1A04DCK09S40 
29 MOTOCICLETA ITALIKA - Ff1$0 :~~~ 

S/P ~E~TADO 

3C MC 'OCICLETA ITA UKA ATllO 8 EYN1 TABASCO LLCLP52E771B ~ 
31 M ( TOCICLETA HONDA S/L NEGRO S/P SIN ESTADO 1n, ~<>n 

32 MOTOCICLETA ITALIKA AT_l40 ROJO S/P ~ 72784 

33 MC OCIC LETA TALIKA msc GRIS S/ P SIN ESTADC 3SCK2AE on S<CI7n 

34 MC OCIC LETA TA .IKA n sc NARANJA 22ACG5 TABAS( 3SCPC 1n44s 
-35 - MOTOCICLETA TA .IKA F 25 ROJC S/ P SIN ESTAD( 3~ ; z418 

36 MOTOCICLETA HONDA CG125 . NEGRO 7SDV4 V~RAC:RIJ7 ~ "" 
37 MOTOCICLETA O IANIIANr. 2SOCC ROJO S/P ~ 166678 
38 MC OC!( LETA rALIKA DT150 BLANCO/NEGRC 96ABZ8 rABAS( 1056C 
39 MC OCictETA ITALIKA XTUO NEGRO S/P SIN ESTAD( 10429' 

40 MOTOCICLETA ITALIKA DM200 NEGRO OSABX9 TABASCO E2L 115605 

41 M OTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO SEDL7 ~ ____l_F_FI.'IJ( 
42 MOTOCICLETA BAJAJ S/ L AZUL S/P ~ ~85611 

43 MC ONETA TTAUKA AT110 ROJO 5/P SIN ESTAD( LXN IAX81 )78813 
44 M( OCI( LETA ITALIKA FlSO ROJ< S/P SIN ESTAD( 3SCPF 14~ 

4s MOTOCICLETA TTAUKA FT150 AM4RII I n/NEGRO S/P SIN ESTADO ~104Ú40 
46 ITAUKA ATl l O _ROJO S/P ~ ,?174 

47 MC OCIC:LETA TTALIKA S/l NEGRO S/P_ ~ ___III_Q_VI518l 
48 MC ONETA TA JKA 125 ROJC S/P SIN ESTAD( 3SCK 
49 M( ONETA ITAUKA DS125 ROJ( S/P ~ ~~ ~ 
50 M OTOCICLETA ITALIKA TCZOO NEGRO CLS8K ~~sc:g 104348 ~402EAO 

51 MOTOCICLETA VENTO S/L f NEGRO CHV8F ~ ~ 
52 M OTOCICLETA ITA UKA S/l ROJO S/P ~ ~ 179 
53 M C TOCICLETA .IFAN 110 NEGR( S/P SIN ESTAD( LF3XCH 

54 SCOC rER ITALIKA A 10 VERDE/NEGRC S/P SIN ESTADC 3SCPATC~_7fi~~ 14872 
SS M OTOCICLETA lTALIKA FT150 NEGRO S/P _s~ ~ ;ws \ 
56 MOTOCICLETA DINAMO DNM ·R1 NEGRO S/ P SIN ESTADC 

57 M C rOClCLETA TAl KA SIL ROJC 7EYS3 TABASC 3! 1611 

58 MOTOCICLETA ITAIIKA AT150 AZUL S/ P SIN ESTADC 3SCPF- ·?<;7 

59 MC DCICLETA TAI .IKA FT125 ROJO/GRIS 5/P SIN ESTADC ol( 1484: 
6( M C OClCLETA rALIKA S/L ROJC S/P SIN ESTADC LPI 
6: MC OCICLETA KURAZAI 125 AZUL S/ P SIN ESTADC 3FCI 111267 

62 MOTOCICLETA TALIKA F- 125 AZUL S/P ~N_E_~I.A_D_(;: 
63 1 TT'\LIKA S/L ROJO S/P ,SIN_EST_I\OQ 
64 MC rDCICLETA TALIKA F' LSO LO S/P SIN ESTADO 101427: 
65 MOTOCICLETA TAUKA FTLSO GRIS 3SAAW6 TABASC 3SCPF' 

66 MOTOCICLETA DINAMC S/1 S/P ~~~e: ~e ~I!Fc 
67 MOTOCICLETA DINAMO RAYO ROJO S/P ~ ~UU~Y_f'(J[)l(( óio29 
68 MOTOCICLETA ITALIKA FT12S NEGRO S/ P SIN ESTADO 3SCPFTDE8C1C >35314 

69 MOTOCICLETA lTALIKA ~ NEGRO ls!.f~x ~ 70 MOTOCIC :TA TAUKA AZUL TABASCC 3SCPF1 q~ 

71 MOTOCICLETA rAUKA FT125 ROJC S/P SIN ESTADC 3SCPFTDEXJ1047638 
72 MC O CICLETA lrALIKA S/L NEGRC S/P SIN ESTA DC 3SCPF1 DEO .04!;316 
73 ITALIKA FT12S AZUL S/P SIN ESTADO ~~ 
74 M C DCICLETA lrALIKA FT150 NEGRC : AP3N TABAS( 3SCPF" 14' 

75 MC OCICLETA rALIKA F' 125 GRIS 86DEB7 UERRERC 3 ! 34 
76 MC OCICLETA TALIKA Al ROJC S/P SIN ESTA DC ¡g 

77 MOTOCICLETA ITA UKA FT125 ROJC S/P SIN ESTADO ;e: 124760 
78 MOTOCICLETA ITAUKA FT125 AZUL CAH98 CH IAPAS NO V ISIBLE 
79 MC OCICLETA DINAMO S/L RO CAV4L rABASCO 3CUU2Al ''" 
se MC OCICLETA rAUKA 11o BLANC S/P SIN ESTADC 3SCK27EB1NWo0585 
8: MC OCICLETA TALIKA F' 125 GRIS/ROJC 83 A BK7 r ABAS( 
82 MC OCICLETA rALIKA S/L GRIS W6FT3 TABASCC 3SCPFTDEXA1 104319 
83 MOTOCICLETA ITA U KA 5/L 2ETL1 rABASCC l144 

84 MC ITALIKA DS12S BLANCO S/P SIN ESTADO 
85 MOTOCICLETA ITALIKA FTlSC GRIS S/P SIN ESTADC ~520 

l\ 
\! 

~ 
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TABASCO 1 

SE ABA 
SERVICIO ESTATAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
1\SEGl.IRADOS AUANDONADOS O 
DECOMISADOS OEL ESTADO DE 

TABASCO 

4.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. SSyPC/CPE/DGPEC/046/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 7 DE FEBRERO DE 2:023 . .. . . . . . ... . 

86 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 AZUL S/P SIN ESTADO 3SCPFTDE3G1043035 
87 MOTONETA ITAUKA DS150 NEGRO/ROJO W7JMS TABASCO 3SCTDSEA2J1022419 
88 MOTOCICLETA ITA UKA RC1SO ROJO S/P SIN ESTADO 3SCBRCEEXG1004104 
89 MOTOCICLETA YAMAHA S/L BLANCO CNU6C TABASCO LBPKE1249C0041560 
90 MOTOCICLETA ITA U KA FT125 ROJO S/P SIN ESTADO 3SCPFTDE8F1000S49 
91 MOTOCICLETA ITA UKA S/L NEGRO/AMARILLO S/P SIN ESTADO 3SCPATDS3L10088S1 
92 MOTOCICLETA ITAUKA FT12S AZUL S/P SIN ESTADO 3SCPFTDESK1013463 
93 MOTOCICLETA ITA UKA FT150 CAFÉ N86NZ CHIAPAS 3SCPFTEEXG10139S1 

94 MOTO NETA ITALIKA S/L ROJO S/P SIN ESTADO 3SCTWSEA8A1022032 

9 5 MOTO NETA ITALIKA S/L ROJO 8EVXS TABASCO 3SCTDSEA4B1000486 

96 MOTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO/ROJO S/P SIN ESTADO 3SCP FTDE3E1030198 
97 MOTOCICLETA ITA UKA FT1SO NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEE5F10S2073 
98 MOTOCARRO MOTOCARRO HECHIZO S/L VERDE S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
99 MOTOCICLETA ITÁLIKA S/L ROJO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEE091006400 
100 MOTOCICLETA KURAZAI S/L AZUL/PLATA S/P SIN ESTADO LFFWKT591D1002082 
101 MOTOCICLETA ITA UKA DS1SO NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCTDSEA1E1018223 
202. MOTOCICLETA ITALIKA FT12S GRIS S/P SIN ESTADO 3SCPFTDE7F1022770 
103 MOTOCICLETA ITALIKA DT150 ROJO 5 7ABZ1 TABASCO 3SCPDTEEXL1030944 
104 MOTOCICLETA ITALIKA FT12S ROJO W9DT9 TABASCO 3SCPFTDE7J1053087 
105 MOTOCICLETA KURAZAI ATOM GRIS/NEGRO S/P SIN ESTADO LHJPCKLH1F1000109 
106 MOTOCICLETA DINAMO S/L NEGRO S/P SIN ESTADO 3CUP2ASH 1DX000138 
107 MOTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO GEDY4 TABASCO LLCLPS2E28 1106493 
108 MOTOCICLETA ITALIKA FTHS AZUL S/P SIN ESTADO 3SCPFTDE3K1009881 
109 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO S/P SIN ESTADO 3SCBRCEESG1003619 
110 MOTONETA ITA UKA X125 VERDE/NEGRO S/ P SIN ESTADO 3SCK19AY1M1000206 
111 MOTONETA ITALIKA CITY NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCTCSDA1G1003065 
112 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 ROJO V8VR2 TABASCO 3SCPFTDE8E1027748 

113 MOTOCICLETA ITALIKA AT110 NEGRO/VERDE S/P SIN ESTADO 3SCPATCSBK1033731 
114 MOTOCICLETA ITA UKA FT1SO NEGRO/AMARILLO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
11S MOTOCICLETA ITALIKA FTlSO GRIS S/P SIN ESTADO 3SCK2AEN8Nl022008 
116 MOTOCICLETA ITALIKA S/ L ROJO. S/P SIN ESTADO 3SCPFTDEOA1049043 
117 MOTOCIClETA ITALIKA FT180 NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCK2DEUON1002134 
118 MOTOCICLETA ITALIKA FT180 ROJO/NEGRO W6CX9 TABASCO 3SCPFTLE6F1008S85 
119 MOTOCICLETA ITALIKA 5/L VERDE 9SAWFS QUINTANA ROO MDKDPS4Z96FG42964 
120 MOTOCICLETA ITA UKA FT125 AZUL S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
121 M0'r0CICLETA ITALIKA S/L GRIS/NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCPFTLEXF1007553 
122 MOTOCICLETA ITALIKA FT200 NEGRO V9YB6 TABASCO 3SCPFTGE3F1000485 
123 MOTOCICLETA VENTO S/L NEGRO S/P SIN ESTADO LSYVNDBD9J1906439 
124 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO/NEGRO S/P SIN ESTADO 9 FNCTEJL781002849 

12S MOTOCICLETA - ITALIKA FT1SO NEGRO/AMARILLO W1DT 1 TABASCO 3SCPFTEEOH103787 2[ 
126 MOTO NETA ITA UKA DS1SO BLANCO/ROJO S/P SIN ESTADO 3SCK1AAF8M1002938 
127 MOTOCICLETA ITA UKA S/L NEGRO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE \ 

"l.28 MOTO NETA VENTO S/L GRIS/ROJO S/P SIN ESTADO LSYVNDBESK1105906 

129 M OTOCICLETA HONDA S/L GRIS CLA7C TABASCO 3 H 1JA4174HD603820 

130 MOTOCICLETA ITA UKA FT150 NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEE1L1092372 

131 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO S/P SIN ESTADO 3SCPFTDE1A1012888 

132 MOTOCICLETA ITA UKA AT110 NEGRO/VERDE 5/P SIN ESTADO 3SCPA TCSSH 1026020 
133 M OTOCICLETA ITA UKA FT150 NEGRO/AMARILLO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEE3 L1069742 
134 MOTOCICLETA HONDA S/L BLANCO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
13S MOTOCICLETA ITALIKA DT125 BLANCO 81AAJ7 TABASCO 3SCPDTDE2L1000581 
1 3"6 MO:rQClCLETA ITALIKA S/L NEGRO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
137 MOTOCICLETA ITA U KA DS150 NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCPDTEESL1001299 
13·8 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO SWRRS CHIAPAS 3SCPFTDE8A1029S43 
139 MOTOCICLETA ITA UKA FT125 ROJO S6ACR9 TABASCO 3SCK29EL8M1018004 
140 MOTOCICLETA ITALIKA RC1SO ROJO S/P SIN ESTADO 3SCBRCEEXJ1006166 

5.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. No.SSyPC/CPE/DGPEC/101/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POUCIA ESTATAL DE CAMINOS EL 15 DE MAR2:0 DE 2023 . .. ... NUM. DE SERIE 
1 SEDAN VOLKSWAGEN JETTA NEGRO/VERDE WPW71S7 TABASCO 3 VWRK21GSLM031266 
2 VAGONETA JEEP LIBERTY A ZUL WPC2165 TABASCO 1J4GK48Kl5W640240 

3 SEDAN CH EVROLET ASTRA ROJO WTU21S2 TABASCO VVOLTG523615087452 
4 SEDAN DODGE ST RATUS GRIS WSB2718 TABASCO 1B3DL46YS4N197769 

S SEDAN NISSAN PLATINA ROJO W SP3911 TABASCO 3N1JH0154S L2026S6 

6 VAGONETA ZUZUKI 
GRANO 

GRIS MSC9601 
ESTA DO DE 

VITARA MEXICO 
JS3TE94V27410077S 

7 SEDAN NISSAN TSURU NEGRO WSD4941 T ABASCO 3BAMB1 3SSS48 
8 PICKUP FORO RANGER NEGRO DCOS8 0 6 CHIAPAS 1FTCR11USPUA63687 
9 SEDAN CHEVROLET CHEVY AZUL S/P S/E 3G1SF61372S193S4S 

10 VAGONETA NISSAN TSUBAME BLANCO WTUS459 T A BASCO 3 TAYY1000S730 
11 PICKUP GMC 5/L VERDE VPS3813 TABASCO 2GTEC19Z8N1552751 
12 SEDAN CH EVROLET SPARK ROJO A61MND CD. DE MEXICO KL8CJ6ADOFC763425 
13 SEDAN HONDA ACCORD GRIS WSR5986 TABASCO 3 HGCG5656WGOD0325 

14 SEDAN NISSAN PLATINA GRIS WPJS190 TABASCO 3 N1JH01S52L012022 

~ 
~ 
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SE ABA 
SERVICIO ESTATAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

5.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. No.SSyPC/CPE/DGPEC/101/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 15 DE MARZO DE 2023 

15 DODGE NEON 
16 SEDAN FORO IKON 

17 SEDAN VOLKSWAGEN JETTA 
18 SEDAN CHRYSLER SPIRIT 

19 PICKUP FORO RANGER 
20 HATCHBACK CHEVROLET CHEVY 

21 SEDAN NISSAN TSURU 
22 PICKUP CH EVROLET S10 

23 SEDAN CHEVROLET ASTRA 
24 SEDAN CHEVROLET M ONZA 

25 SEDAN VOLKSWAGEN V OCHO 
26 SEDA N FORO IKON 

SEDAN DODGE. DART 
SEDAN NISSAN PLATINA 

SEDAN VOLKSWAGEN V OCHO 
SEDAN NISSAN V ERSA 

PICK UP CHEVROLET S10 

... 
GRIS 
AZUL 

GRIS 
VERDE 

AZUL 
BLANCO 

VERDE 

VINO 

GRIS 
ROJO 

ROJO 

AZUL 

NEGRO 
G RIS 

AZUL 
GRIS 
ROJO 

GZG709D 
WSV1358 

DJV9301 
YJL8806 

GY4139C 
WWM193A 

WSU3271 

HC1143C 

HAG9340 
WPC6822 

YKV7522 

WPL1003 

DND4S80 
WTN6844 

WTV2594 

WSL9662 

V P01844 

. .. 
GUERRERO 
TABASCO 

CAMPECHE 
V ERACRUZ 

GUERRERO 
TABASCO 

TABASCO 

GUERRERO 

GUERRERO 
TABASCO 

VERACRUZ 
TABASCO 

CHIAPAS 
TABASCO 

TABASCO 
TABASCO 

TABASCO 

*se recorren los números de listado debido a-la: adaracrón en el VISTO PRIMERO, NÚMERO S, del presente Edicto 

NUM. DE SERIE 

1B3BS46C340550840 
3FABPOSB11M108551 

3VWOV49M80M069941 
3C3B146P9PT572610 

1FTCR15X9RTA32469 
3G1SF21X39S137351 

3N1EB31S3XL122675 

R515976993117 1382 

93CTB69L1SB119815 
3G1SE546X1S195856 

11N0022984 
3FABPOSB91M1085SS 

NO VISIBLE 
3N1JH01SX4L092226 

11G0013180 
3N1CN7ADOCL847247 

1GCCS19ZXR8141672 

6.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. No.SSyPC/CPE/DGPEC/156/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS El 24 DE ABRIL DE 2023 

• 
1 
2 
3 
4 

S 
6 

7 
8 
9 
10 

11 
12 

13 
14 

15 
16 

17 

;1.8 

19 
20 
21 
22 

23 
24 

25 
26 

27 
28 

29 
30 

31 

32 

33 
34 

35 
36 

37 
38 

39 
40 
41 

42 

43 

44 
45 

46 
47 

48 
49 

so 

MOIOCICLETA 
MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTONETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

MOTO NETA 
MOTOCICLETA 

MOTONETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTO NETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTONETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTONETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

ITALIKA 
ITALIKA 
ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITA LIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

VENTO 
ITALIKA 

ITALIKA 

ITA UKA 

ITALIKA 
KURAZAI 

ITALIKA 
KURAZAI 

ITALIKA 
ITA UKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 

V ENTO 

DINAMO 
ITALIKA 

ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITA UKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 

AT110 

S/L 
FT150 

DM150 

XS-125 
FT125 

FT~SO 

FT150 

FT125 

S/L 
FT150 
FT150 

XT140 
FT150 

WIN125 
DT150 

DT125 

FT125 

XS125 

S/L 

S/L 
S/L 

FT125 
FT125 

S/L 
S/L 

FT150 
FT125 

FT150 
AT125 

FT125 

LITHIUM150 

S/L 
S/L 

XSlSO 

S/L 

S/L 
FT125 
FT150 

FT125 
FT125 

DS125 

S/L 
TC200 
FTlSO 

DIABOL0125 

GS175 
FT150 
FT125 

AT110 

. . . 
ROJO 
ROJO 

NEGRO 
NEGRO/ROJO 

NEGRO 
NEGRO 

NEGRO/AMARILLO 
NEGRO 

NEGRO 
ROJO 

GRIS 
NEGRO 

NeGRO/AMARILLO 
NEGRO 

NEGRO 
ROJO/NEGRO 

ROJO 

AZUL 

VERDE 
NEGRO 
ROJO 

NEGRO 

AZUL 
ROJO 

ROJO/NEGRO 
AMARILLO 

NEGRO 
NEGRO 

ROJO/NEGRO 
NEGRO/AMARILLO 

AZUL 

NEGRO/ ROJO 

ROJO 
AZUL 

NEGRO/ROJO 
GRIS 

VERDE/NEGRO 
ROJO 

N EGRO 
ROJO 
AZUL 

NEGRO/ROJO 

NEGRO/ROJO 

BLANCO 
NEGRO/AMARILLO 

ROJO/NEGRO 

ROJO/NEGRO 
ROJO 
ROJO 

ROJO 

. .. NUM. DE SERIE 

S/P S/E 3SCPATCS2E1016797 

S/P S/E 3SCTDSEA7A100S860 

S/P S/E 3SCPFTEE3L1069403 
VSXV1 TABASCO 3SCYDMEE6C1003587 

S/P S/E 3SCTXSDA7E1005341 

S/P S/ E 3SCPFTDE8C1036365 

S/P S/E 3SCPFTEEOK1051049 
02ACN6 TABASCO 3SCK2AET8M1037931 

S/P S/ E 3SCPFTOE2B1030012 

S/P S/E 3SCPFTEE8H1061109 

S/P S/ E 3SCPFTEE7K1101252 
S/P S/E 3SCPFTEE4H1005507 

S/P S/ E 3SCPXTCSOH1004747 
CPD8D TABASCO 3SCPDTEE1H10108 16 

18ACS2 TABASCO LXYVKCBD8M1130785 

S/P S/E 3SCK2AEFOM1000057 

S/P S/E LLFWK03C3ECB14128 

YJL8806 S/E 3SCK29EM3N1020432 

S/P S/ E 3SCTXSDA3L1005866 
N76PA CHIAPAS NO VISIBLE 

S/P 5/E 3SCPATCS3A1004586 

S/P S/E NO VISIBLE 

S/P S/E 3SCPFTDEBJ1042051 

S/P S/E 3SCPFTDEXA 1038048 

S/P S/ E 35CTDSEA3H1012105 
W9CJ1 TABASCO 3SCPFTEESF1046497 

83ACU9 TABASCO 3SCPFTEESF1077728 
V3XV4 TABASCO 3SCPFTDE4C1033818 

CPF7H TABASCO 3SCPFTEE8H1060817 
76ADV3 TABASCO 3SCK69MC6N1019068 

S/P S/E 3SCPFTDESH1034838 

S/P 5/E LSYVMDBD7J1901369 

S/P S/E NO VISIBLE 
CJS3F TABASCO 3SCPFTDE6H1005199 

S/P S/E 3SCTXSEA6J1005212 

S/P S/E 3SCPFTDE9D10154l4 

S/P S/E 3SCPFTEE8C1016423 
88ADE3 TABASCO 3SCK29EL7N1004984 

S/P S/E 3SCPFTEE391011557 

70AAK1 TABASCO 3SCPFTDEOE1064910 

S/P S/E 3SCPFTDE1H1038613 

S/P S/E 3SCTDSDA2L1022652 

S/P S/E NO VISIBLE 

5/P S/E 3SCBTCGE9G1000463 
S/P S/E 3SCPFTEE1L1079618 

5/P S/E LLCLTP1C96CK03586 
CPV7P TABASCO 3SCTGSKA7F1001522 

S/P S/E 3SCPFTEE6G1011839 

S/P S/E 3SCK29EL9M1003706 

S/P 5/ E 3SCPATCS7J1000654 
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6.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. No.SSyPC/CPE/ DGPEC/1S6/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL24 DE ABRIL DE 2023 

NUM. DE SERIE 

53 MOTOCICLETA HONDA S/l BLANCO S/P S/E 3H1JA4175GD500016 
54 MOTOCICLETA ITAUKA 5/l GRIS 5/P S/E 3SCPXTCS2Cl00072S 
55 MOTOCICLETA BAJAJ S/L AZUl S/P S/E NO V ISIBLE 
56 MOTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO CPD7Z TABASCO 3KMMUG2M 276001288 
57 MOTONETA VENTO S/l ROJO/NEGRO S P S/E 5KMM SG1V565010622 

58 MOTOCICLETA ITALIKA S/L AZUL 55AAJ9 S/ E 3SCPATCS111003505 

59 MOTOCICLETA ITAUKA FT125 AZUL/ROJO S/P S/ E 3SCPFTDEXL1002296 

60 MOTOCICLETA ITAUKA FT12;:5:---I---:-::::=N::,E;;:G7,R::;O=:---I--.;S/7.P:--11----;S"-;/E~--j--.:;3:;,SC:;:P;¿,F;:;T,;D~E.;,7C::01?;0;:2';;1::'8:é5~6--1 
61 MOTOCICLETA ITAUKA FT150 NEGRO/ROJO S/P S/E 3SCPFTEEOU019445 

I-::062::---+-...:.:M:-=:;O,::T;,:O:.:.N=,:ET::=,:A"'--j.--',l'r':'A.:.:L:::IK.::;A;_-l---'W-'SF1:.5::.0--f NARANJA S/P S/E 3SC1WSEA9Fl070118 

63 MOTOCICLETA BAJAJ PLATINA I\2UL S/P S/E M D2A76BYXLW C85214 

64 MOTONETA l'rAUKA S/L. NEGRO S/ P S/ E LLCLTJ1C36CK09722 
65 MOTOCICLETA lTALIKA S/l BlANCO CEE7T TABASCO 3SCTTRKA7Fl000066 
66 MOTOCICLETA ITAUKA S/l NEGRO V6VV4 TABASCO 3SCBRCEE10 1011969 
67 MOTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO CAPSZ TABASCO 35CPFTDE9Cl025309 

68 MOTONETA KURAZAI S/L CAF~/NEGRO S/P S/E 3K3TACCD7K1007 826 
69 MOTONETA ITAliKA AT110 ROJO S/ P S/ E 3SCK67MBSN1005259 
70 MOTOCICLETA ITALIKA FTlSO ROJO NEGRO S P S E 3SCPFTEE:1.91003255 
71 MOTOCICLETA KURAZAI S/L NEGRO/ ROJO S/P S/E 3SCYD M EE6C1004 898 
72 MOTOCICLETA ITAUKA FT125 ROJO S/P S/E 3SCPFTDE7Dl026S56 
73 MOTOCICLETA ITALIKA S/l ROJO P9KV7 NUEVO LEON 3SCTCSOA7Fl00486S 
74 MOTOCICLETA ITAUKA ATUO VERDE CHZlZ TABASCO 3SCPATCS7G1009914 
75 MOTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO 5/P S/E 3SCTCSDA7F1004865 
76 MO'I'OCICLETA VENTO S/L BLANCO S/P S/ E lFFWJOTC7EOB11352 
77 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 NEGRO CCV46 CHIAPAS 3SCPFTDE4D1022934 
78 MOTOCICL.ET'A ITAUKA 5/L NEGRO/BLANCO S/ P S/E 3SCTWSEA8L1003872 
79 MOTOCICLETA ITAliKA FT125 AZUl 71APU2 CHIAPAS 3SCPFTDE7U005656 
80 MOTOCICLETA ITALIKA FTl.SO NEGRO S/ P S/ E 3SCPFTEE7Kl052179 

81 MOTOCICLETA ITALIKA F11SO ROJO S/P 5/E 3SCPFTEE7A1025160 
82 MOTOCICLE-TA ITAliKA 125 Z N EGRO ROJO S/P S/E 3SCKS9LAXN1027846 
83 MOTOCICLETA ITALIKA DT150 NEGRO S/ P 5/ E 3SCPDTEEOL1021279 
84 MOTOCICLETA ITAUKA FT12S AZUl 288M D4 CHIAPAS 3SCPFTDE4Hl025970 
85 MOTOCJ!:LETA ITALIKA S/L NEGRO CDU8E TABASCO 3SCPFTEE4Fl009134 
86 MOTOCICLETA VENTO S/L ROJO W2FE4 TABASCO LSYTCKPASH1103587 

MOTOCICLETA ITAUKA FT125 AZUl 5/P S/E 3SCPFTOEXH1040179 
MOTOCICLETA ITALIKA FT150 ROJO/AZUL 18BM03 TABASCO 3SCPFTEEOB1010534 
MOTOCICLETA ITALIKA S L NEGRO V7VW6 TABASCO 3SCMRTLE6Dl OOS8SS 
MOTOCICLETA KURAZAI S/ l NEGRO S/P S/E lLCLPS2E381074928 
MOTOCICLETA ITAUKA AT110 VERDE/NEGRO S/P S/E 3SCPATCS9Kl000799 
MOTOCIClETA ITAliKA FT125 NEGRO S/P S/E llClPP2087E009632 
MOTOCICLETA ITAUKÁ S/L NEGRO S/P S/E LD3VHOBDXK1010209 
MOTOCICLETA ITALIKA S L NEGRO/AZUL S/P S/E 3SCPFTOE3F1006856 
MOTOCICLETA KURAZAI S/L ROJO S/P S/E NO VISIBLE 

MOTOTRICICLO ITALIKA ST90 NEGRO/AMARILLO S/P S/E NO VISIBLE 
97 MOTOCICLETA ITALIKA S/~ NEGRO S/P S/E 3SCK29EM8M1022899 
98 MOTOCICLETA R5K WKl.SO NEGRO S/P S/E l R5RB1PM9K9000268 
99 MOTOCICLETA ITALIKA FTlSO NEGRO/AMARILLO 5/P S/E 3SCPFTEE6G1042735 

lOO MOTOCICLETA ITALIKA FT125 ROJO 5/P S/E 3SCPFTDESF1028342 
101 MOTOCICLETA DINAMO S L ROJO S P S/E 3CUT2AND2AX00 1088 
102 MOTOCICLETA 1-fONDA S/L ROJO 5/P 5/E LW BPCK104C1048573 
103 M0TOCICLE1A ITALIKA S/L BLANCO/AZUL S/P 5/E 35CPFTDEXC1026064 
104 MOTOCICLETA DINAMO S/l ROJO 74ACZ6 TABASCO 3CUT2AHF1NX000078 
105 MOTOCICLETA ITA UKA S/L ROJO S/P S E NO VISIBLE 
106 MOTOCICLETA ITAUKA FT125 NEGRO GRIS S P S/E 3SCPFTOE7 B1032970 
107 MOTOCICLETA VENTO S/L NEGRO/ROJO S/P S/E NO VISIBLE 
108 MOTOCICLETA HONDA S/L AZU l CPG4P TABASCO JH2HA0288YK206869 

109 MOTOCICLETA ITAUKA S/l NEGRO 5/P S/E 3SCPFTDE4E1011482 
110 MOTOCICLETA IZUKA S125 ROJO S/P 5/E LAEEK84019B910020 
111 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 NEGRO 13ACF4 TABASCO 3SCPFTEE7K1098689 
112 MOTOCICLETA ITA UKA FT125 ROJO 28ACR7 TABASCO LLCLPP2046E034560 
113 MOTONETA KURAZAI 5/L ROJO 5/P 5/E LL4GY12C6EY601117 
114 MOTOCICI.ETA ITALIKA DT150 BLANCO 44ACB8 TABASCO 3SCK2AEG8M1006214 
llS MOTOCICLETA ITALJKA FT125 AZUL 5/P S/E 3SCK29EMGN1023518 
116 MOTOCICI.ETA ITALJKA 5/L AZUL 5/P 5/E NO VISIBLE 
117 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 AZUl S/P S/E NO VISIBLE 
118 MOTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO V8UN1 TABASCO 3SC1WSEMJ1010671 
119 M OTONETA ITALJKA XSlSO ROJO S/P S/E 3SCTXSEA4U009066 
120 MOTOCICLETA ITALIKA GTS175 GRIS/NEGRO S/P S/E 3SCTSTKA2F1001840 
121 MOTOCICLETA ITAUKA FTl.SO NEGRO 5/P S/ E 35CPFTEEXJ1042809 
1 22 MOTONETA ITAUKA AT110 NEGRO/VERDE WlFPG TABASCO 3SCPATCSXJ1029226 
123 MOTOCICLETA VAMAHA S/L ROJO 35AC06 TABASCO NO VISIBLE 
124 MOTOCICLETA YAM AHA S/l AZUL 22AAJ4 TA BASCO LBPKE:l29SB0080012 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 10 

SEABA 
SERVICIO ESTATAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE I3IENES 
ASEGURADOS ABANDONAJ.)OS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO DE 

T/\HASC:O 

6.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN OEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. No.SSyPC/CPE/DGPEC/1S6/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 24 DE ABRIL DE 2023 

NUM DE SERIE 
1 2 5 M OTOCICLETA ITA U KA S/L ROJO S/P S/ E NO V ISIBLE 
1 2 6 MOTOCICLETA YAM A HA S/L VERDE CMJ6E TABASCO LBPKEC9 70HD503313 
127 MOTOCICLETA ITA UKA FTI.25 ROJO S/P S/E 3SCPXFDE4C100 0137 
128 MOTO CICLETA V ENTO S/L N EGRO 05ACB2 T ABASCO 3VMA3G3YOM2 20260 7 

129 MOTOCICLETA ITA UKA FT150 N EGRO/AMARILLO 16ACG1 TABASCO 3SCPFTEE1K1074744 
130 MOTOCICLETA ITA UKA FT 125 AZU L 17AAX9 TABASCO 3SCPFTDEOK1064627 

131 MOTOCICLETA ITA U KA FT125 A ZUL S/P S/E 3 SCPFTDE9K1040049 
132 MOTOCICLETA ITA UKA S/ L ROJO S/P S/E 3SCPFT DE791008758 

1 3 3 MOT O NETA ITALIKA S/L ROJO 9 EZE4 TABA SCO 3SCTGSEA8B10 1 1112 
134 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO S/P S/E 3SCPFT DE7E10 00301 
135 MOTOCICLETA VENT O 150 NEGRO/VERDE 20ACW9 T A BASCO LD3VGD BD7M10045 35 
136 MOTOCICLETA ITA U KA FT150 GRIS/AZU L W3DL6 T ABASCO N O V ISI BLE 

"1.37 MOTOCICLETA ITA U KA S/L N EG RO S/P S/ E 3SCPFT DE2D102S8SO 

38 M OTO NETA ITA U KA S/ L NEGRO S/P S/E 3SCTDSEA3H1003 470 
139 MOTOCICLETA ITA UKA DT1SO ROJO S/P S/E 3SCK2AEHON1021624 
14 0 M OTOCICLETA ITA UKA RT200 NEGRO/VERDE S/P S/E 3SCMRT GE8F1000640 
1 4 1 MOTO NETA ITALIKA D5150 N EGRO S/P S/E 3SCTDSEA3E100482S 
142 MOTOCICLETA V ENTO 15 0 ROJO CBU 2R TABASCO LXYPCKLOOEOS07077 
143 M OTOCICLETA ITA UKA S/ L VE RDE ZYBSA G U ERRERO 3SCTDSEAFJ1013943 
144 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO/NEGRO CPG5Z T ABASCO 3SCPFTDE2F1036026 
1 45 MOTOCICLETA ITA U KA FT150 N EGRO/AMARILLO S/P S/E 3SCK2AET3M1027324 

146 MOTOCICLETA VENTO S/L NEGRO 27ABL9 TABASCO LD3VDDBD6 L100602S 
147 MOTOCICLETA ITA LIKA S/L A ZU L 35ABK4 TABASCO 3SCK67MBXM1003845 

148 MOTOCICLETA ITA UKA FT150 N EGRO/AMARILLO LD4G L MEX ICO 3SCK2AET9M1011418 
149 MOTO NETA ITA U KA S/L G RIS/AZUL S/P S/E LLCLT P1026CK02740 

150 MOTOCICLETA ITA LIKA FT12S AZUL 05AAW3 TABASCO 3SCPFTDE3L1007095 
1 5 1 MOTOCICLETA ITALIKA S/L AZU L S/P S/E 3SCPFTDE2J10 00328 
152 M O TO NETA VENTO S/L ROJO S/P S/ E LB7 KB54 09GP865 8 11 
153 M OTOCICLETA ITA LIKA FT150 NEGRO/AMARILLO S/P S/E 3 SCPFTEE1J 10304 6 6 
1S4 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 ROJO/NEGRO S/P S/ E 3SCPFT EE7 A1027376 
1 5 5 M OTOCICLETA ITA U KA FT150 NEGRO/AMARILLO S/P S/E 3 SCK2AET5 N1025401 

156 MOTOCICLETA ITALIKA S/L N EGRO CLP2X TABASCO 3SCPZWEE2F100 S057 
"1.57 MOTOCICLETA ITA LIKA S/L ROJO / BLANCO S/P 5/E 3SCTDSEA2L1006837 

"1.58 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO 38ABG7 TABASCO 3SCVDMGE7G100763S 

1 S9 MOTOCICLETA ITA U KA WZ1 2S ROJO/ N EGRO S/P S/E 3SCPZVVDE1 G 100881 2 

1 6 0 MOTOCICLETA ITA UKA S/L V ERDE S/P S/E 3SCPZWEE8 L1002966 
161 M OTOCICLETA ITA U KA DT1 5 0 NEGRO VV2 FU7 T ABASCO 3SCPDTEEOJ1024 0 20 

162 MOTO CICLETA V E NTO RYDER NEG RO/AM ARILLO S/P S/E LD3V H D BD4M10015 5 6 
1 63 MOTOCICLETA ITA LIKA FT 125 N EGRO S/P 5/E 35CPFTD E4C1038419 

1 64 M OTOCICLETA JINCH EN G S/L VERDE S/P S/ E N O VISIBLE 

165 MOTOCICLET A ITA UKA FT125 AZU L S/P 5/E 3SCKZ9EM7M1014213 

166 MOTOCIClETA ITA LIKA FT125 AZU L S/P S/E 3SCPFTDE1H1032696 

1 6 7 MOTOCICLETA ITA U KA S/L NEGRO/ROJO S/P S/ E LLCLPF2047 E0 127 71 

1 6 8 M OTOCICLETA ITALIKA FT125 AZUL S/P S/E NO V ISIBLE 
1 69 M OTOCICLETA ITALIKA FT150 GRIS S/P S/E 3 SCPFTEE4K1110278 

170 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 ROJO CJR7M TABASCO 3SCPFTDE5G1029783 

171 MOTOCICLETA YAM A HA 5/L N EGRO 20AAA2 TABASCO LBPKE 1786E0040056 

172 MOTOCICLETA HON DA S/L ROJO S/P S/E NO VISIBLE 

1 73 M OTOCICLETA ITA U KA FT15 0 N EGRO 5/ P 5 / E 3SCK2AET1N1001998 

174 MOTO CICLETA ITA UKA FT125 A ZU L S/P 5/E 3SCPFTDE8 K1033903 
175 MOTOCICLETA ITALIKA S/L N EGRO/ROJO 5/P S/E LHJ PCKLA881589395 

176 M OTOCICLETA ITA U KA RC150 ROJO V9TL7 TABASCO 35CBRCEESJ100131 3 

177 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 GRIS/NEGRO N S7FS CHIAPAS 3SCPFTDE1 F1027401 

178 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO 62AAW6 TABASCO 3SCPATTCS5H 1011372 
179 MOTOCICLETA ITA U KA S/L BLAN CO/ROJO S/P S/ E 3SCTTREA 3 H100038 5 

180 MOTOCICLETA VEN TO ASPHALT N EGRO N 3SJG CH IAPAS LAAAAKKC6D0001434 
181 M OTOCICLETA D INA M O S/L A MARILLO/NEGRO S/P S/E 3CUT3AM D18 XOOS190 

182 M OTOCICLETA ITA UKA FT12S ROJO S/P S/ E 3SCPFTDEXJ1024 S99 

183 MOTOCICLETA ITA U KA S/L ROJO/N EGRO S/P S/E 3SCTXSEA 7L1013385 

184 M OTO CICLETA ITA UKA FT125 AZUL 5/P S/E 3SCPFTDE8L100S679 

18S M OTOCICLETA ITAU KA DS1 2S ROJO/ N EGRO 73AAF3 TABASCO 3SCTDSDA8K10134S3 

1 8 6 MOTOCICLETA ITALIKA XS1 2S NEGRO S/P S/ E 3SCTXSDA2E1004825 

187 M OTOCICLETA ITA U KA FT150 N EGRO/AM A RILLO 69ACZ9 TA BASCO 35CK2A ET 2 N 10 22231 

188 MOTOCICLETA ITA U KA FT150 NEGRO/AMARILLO 33ADG7 TABASCO 3SCPFTEE5J1084949 
189 MOTOCICLETA ITALIKA FT1SO GRIS 90ADZS TABASCO 3SCK2AEN8N1054733 

190 MOTOCICLETA VENTO S/L NEGRO/ROJO VV2CY3 TABASCO LXYPCKL02H0226290 

191 MOTOCICLETA ITA UKA FT1SO AZU L S/P S/ E 35CPFTEE1J1089744 

1 92 MOTO CICLETA ITA LIKA FT150 NEGRO/AMA RILLO S/P 5/E 3SCPFTEE2Ll055668 

193 M OTOCICLETA ITALIKA FT1SO N EGRO/AMARILLO S/P S/E 3SCK2A ET 4 N 102674 8 

194 M OTOCICLETA ITALIKA S/L N EG RO/ROJO S/P S / E 35CPZVVDE7G101783 7 

19S MOTOCICLETA ITALIKA S/L N EGRO 5/P S/E 3CUD2AND88X0027S6 

196 MOTOCICLETA ITAU KA DT200 ROJO S/P S/ E 3SCPDTGE4J1001191 
197 MOTOCICLETA ITAUKA FT1SO ROJO/NEGRO 5/P S/ E 35CPFTEE4F103158S 

198 MOTOCICLETA ITA UKA FT12S ROJO 5/P 5/E 3SCPFTDE2H1011663 
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SE ABA 
SERVlClO ESTATAL DE 

ADM1NlSTR.l\ClÓN DE B1ENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

6.· RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAl DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. No.SSyPC/CPE/DGPEC/156/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS El24 DE ABRIL DE 2023 

• . . . . . . . . . .. •• • 
199 MOTOCICLETA ISLO S/l NEGRO S/P S/E 3EETAJBA6H101Sl35 
200 MOTOCIClETA ITALIKA S/L GRlS S/P S/ E 3SCPFTDE7D1033992 
201 MOTOCIClETA ITALIKII S/l NEGRO S/P S/E 3SCPFTDE8El018371 
202 MOTOCICLETA .ITALIKA FT125 ROJO S/P S/ E 3SCK29EM9N1040782 
203 MOTOCICLETA KURAZAI 5/l NEGRO 5/P S/E NO VISIBLE 

*se recorren los números de listado debido a la aclara~ión en el VISTO PRIMERO, NÚMERO 6, del presente Edicto 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.: 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL C. RAFAEL ZAMORA MONTIEL, · IR 
ADMINISTRACIÓN DE BIENl:S ASEGURADOS ABANDONADOS O DECOMIS DO 
EN ADMON. MANUEL EDUARDO DORANTES 1ANESTOSA, DIRECTOR A 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTMLIZI\DO. 

OR GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE 
L ESTADO DE TABASCO, POR Y ANTE EL M. 

RATIVO Y DE CONTROL DE BIENES DE ESTE 

DE ADMINISTRACIÓN 
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SE TRANSCRIBE AUTO DE INICIO DE FECHA QUINCE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

DISTRITO J~Dj~~~~~~ Eªs;.~DOO~~i~T~~~~~~'!~¿;':~i~~~~S~~~Nc¿~ g~~~~~~~ 
DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
1. LEGITIMACION 

Se tiene por presentada a la ciudadana ESMERALDA JIMÉNEZ PRIEGO, con su 
escrito de demanda y documentos anexos consistentes descritos en la cuenta secretaria! que 
antecede, con los que promueve e l JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del 
extinto OMAR SEGURA RUÍZ, quien falleció el VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, 
a consecuencia de: PARTE 1 A) FALLA ORGANICA B ) CHOQUE SÉPTICO C) ACIDOSIS 
METABÓLICA SEVERA D) NEUMONÍA POR SARS COV 2, teniendo como su ultimo domicilio el 
ubicado en CALLE SUPERNOVA, LOTE TRES, MANZANA SETENTA Y CINCO DEL 
FRACCIONAMIENTO ESTRELLAS DE BUENA VISTA, CÓDIGO POSTAL 86296 EN LA 
RANCHERÍA RÍO NUEV O, SEGUNDA SECCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

2.FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340 al 1348, 1349, 1350, 1570 y 

demás re lativos del Código Civil y 1, 2 , 16, 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 
620, 621, 625, 632, 633, 635, 636, 637 y 638, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles. V igentes en el E stado, se da entrada a la demanda y se tiene por radicada en este juzgado 
la sucesión de que se trata; en consecuencia fórmese expediente, regístrese en e l lib ro de 
gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al tribunal superior de justicia 
del estado. y hágase del conocimiento del agente del ministerio público adscrito al juzgado, para la 
intervención que en derecho le compete · 

Con fundamento en el artículo 640 Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, gírese atento oficio a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comerci o y a la Directora del Archivo General de Notarías, para que informe 
si en esa dependencia a su cargo se encuentra depositada alguna disposición testamentaria 
otorgada por el cujus O MAR SEGURA RUÍZ, q uien falleció el VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO, a consecuencia de: PARTE 1 A) FALLA ORGANICA B ) . CHOQUE SÉPTICO C) 
ACIDOSIS METABÓLICA SEVERA D ) NEUMONÍA POR SARS COV 2 , teniendo como su ultimo 
domicilio el ubicado en CALLE SUPERNOVA, LOTE TRES, MANZANA SETENTA Y CINCO DEL 
FRACCIONAMIENTO ESTRELLAS DE BUENA VISTA, CÓDIGO POSTAL 86296 EN LA 
RANCHERÍA RÍO NUEVO, SEGUNDA SECCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

Haciéndole saber a la denunciante que la búsqueda y expedición del informe será previo 
pago de los derechos correspondientes, a costa de la interesada, conforme a las disposiciones 
contenidas en los artículos 21 , 54, 73, 74 y 75 de la Ley de H acienda del estado de Tabasco; 57 
fracciones V y VI del Reglamento de la L ey del Notariado para el Estado pe Tabasco y 24 fracción 
XV del Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

De igual forma se solicita busquen la información peticionada en la base de datos del 
Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual tienen aceeso y se rinda el informe 
al respecto. 

4 . 1NFORMES 
Por otra parte, se tiene a la denunciante E smeralda Jiménez Priego, refiriendo en la 

fracción IX del apartado de hechos de la denuncia, que durante los seis años de matrimonio que 
tuvo con el hoy extinto Ornar Segura Ruíz, no procrearon hijos, sin embargo, bajo protesta de decir 
verdad, manifiesta que antes de contraer matrimonio con el hoy extinto, ya contaba con hijos que 
responden a los nombres de CRISTINA V IANEY S E GURA BOND así como OMAR ISAAC y 
C ECILIA DEL PILAR de apellidos SEGURA MONTERO. quienes antes de la muerte del de cujus, 
contaba n con la mayoría de edad, 

Por lo tanto, y para efectos de estar en condiciones de acordar favorable su petición, con 
respecto a que se ordene la notificación de los antes citados por vfa de edictos, y por los motivos 
que expone en el mismo; resulta que es de vital importancia, recabar la información sobre la 
búsqueda del domicil io de los ciudadanos CRISTINA VIANEY SEGURA BOND. OMAR ISAAC y 
CECILIA DEL PILAR de apellidos S EGURA MONTERO, mediante informes que se soliciten a las 
dependencias e instituciones gubernamentales, de la Ciudad de México y del Estado de Veracruz, 
por lo que, se ordenan g irar los oficios de informes en los siguientes términos: 

a). Instituto Nacional Electoral {INE). 
b). Instituto Naciona l de E stadística y Geografía (INEGI). 
e). Instituto Mexicano del Seguro Social ( IMSS). 
d). Servicio de Administración Tributaria (SAT ). 
P ara efectos de informar a esta autoridad si en sus archivos y base de datos tienen 

registrados domicilios a nombres de CRISTINA VIANEY SEGURA BOND, OMAR ISAAC y 
CECILIA DEL PILAR de apellidos SEGURA MONTERO: en caso de ser. afirmativa su respuesta, 
señale el domicilio o domicilios registrados, lo anterior, para poder dar continuidad al Juicio 
Sucesorio lntestamentario a bienes del extinto Ornar Segura Ruíz, promovido por ESMERALDA 
JIMÉNEZ PRIEGO. 

Debiendo rendir los informes solicitados dentro del término de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la recepción de los oficios a girar. 

En consecuencia, y con apoyo en los artículos 143 y 144 del c 'ódigo de Procedimientos 
Civiles vigente en el E stado, gírense exhortos a los Jueces Civiles y /o Familiares en Turno de la 
Ciudad de México. y del Estado de Veracruz. Veracruz. para que o rdenen a quien corresponda 
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elaborar los oficios antes indicados, y hacerlos llegar hasta su destino, para su debido 
cumplimiento. 

5. REQUERIMIENTOS 
A) Con base al punto que antecede, se requiere a la parte denunciante Esmeralda 

Jlménez Priego, para que dentro del término de TRES DiAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, proporcione el número de 
Seg uridad Social. Registro Patronal. CURP o en su caso el R.F.e ., de los ciudadanos CRISTINA 
VIANEY SEGURA BOND. OMAR ISAAC y CECILIA DEL PILAR de apellidos SEGURA 
MONTERO, para los efectos de que las dependencias antes citadas, estén en condiciones de 
proporcionar la información requerida en lineas que anteceden. 

Exhortos que se reservan de girar hasta en tanto la parte denunciante proporcione los 
datos antes solicitados. 

B) D e igual forma, la denunciante Esmeralda Jiménez Priego, refiere en la denuncia, que la 
c iudadana Cristina Vlaney Segura Bond, se fue a vivir al N orte del País desde hace mucho 
tiempo, s in saber de su domicilio actual , por lo que, para efectos de continuar con el trámite que se 
señala en el punto que antecede, requiérase a la denunciante Esmeralda J iménez Priego, para que 
en un término de tres dias hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente auto, precise en que parte del Norte del Pais, vive la ciudadana Cristina 
Vianey Segura Bond, de conformidad con el articulo 123 fracción 111 , del Código de procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

C .) Deberá exhibir tres juegos de copias de su escrito inicial de demanda y anexos, 
esto para integrar debidamente los traslados que deben ser entregados al momento de notificar a 
los antes citados. 

D .) Exhiba original y/o copia debidamente certificada de la escritura pública que 
adjunto a su escrito inicial de demanda. 

6. SE RESERVA SEÑALAR FECHA 
Se reserva de acordar la junta que establece la fracción IV del articulo 640 del Código 

Adjetivo Civil en vigor en el E stado, hasta en tanto se dé cumplimiento al punto que antecede. 

7 . DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS 
Señala la promovente como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en 

CALLE JUAN DE LA BARRERA, NÚMERO 149, COLONIA CENTRO, C . P. 86000 DE LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; autorizando para tales efectos a la M .O. ESTELA 
PARRA RIVERA, asi como los medios electrónicos consistentes en los números telefónicos 993-
396-2158 y 993-212-0414, y e l correo e lectrónico despacholeoropeza905@gmail.com lo anterior, 
con fundamento en los articulos 131 , fracción IV, V I y V Il y 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

8. AUTORIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS. 
Ahora b ien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar 

apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad 
procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveido al respecto; empero por seguridad 
juridica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados y , sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre 
en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos 
de localización siguientes: 

" .. . REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . Novena ~poca. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXIX , Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C .725 C . Página: 
2847 ... " 

9 . PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con e l articulo 73, fracción 111 , de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado y al acuerdo por e l que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del 
citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 
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• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ 
JUEZA DEL JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA MARIELA PÉREZ LEÓN, QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CIUDAD, DURANTE TRES MESES, CON INTERVALOS DE QUINCE DÍAS. SE EXPIDE 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TAB~SCO. 

., 
f' ' SECRETARIA JUDICIAL. 

__ , 
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Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario 
Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ 
POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán 
admitidos. 

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta 
por dos veces, de siete en siete dfas en el Periódico Oficial del Estado, asf como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expfdanse los edictos y los 
avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en 
el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no 
menor de cinco dfas. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en dfa inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro y texto 
siguiente: 

" .. .EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS 
NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL . . . "ii 

QUINTO. Se les hace saber a las partes, asf como a postores o licitadores que la subasta 
en Tercera Almoneda tendrá verificativo las DIEZ HORAS DEL DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRES, haciéndose/es saber a las partes y a los postores que deberán comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá 
prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado JUAN CARLOS GAL VAN CASTILLO, Juez 

Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la 
Secretaria Judicial Licenciada HE/DI DE LA CRUZ IR/NEO, con quien /egafmente actúa, que 
certifica y da fe ••• " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

Klke• 

;EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICAC ÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de 
los edictos conforme al artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede 
contemplarse desde dos puntos de vista, a saber. a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) 
como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación judicial que implica el anuncio por medio de 
edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del Distrito Federal; y, en el 
segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a 
remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En 
consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una 
actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una 
infracción al procedimiento. Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. Página: 335. 

;;EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de 
los edictos conforme al artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede 
contemplarse desde dos puntos de vista, a saber. a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) 
como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación judicial que implica el anuncio por medio de 
edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del Distrito Federal; y, en el 
segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a 
remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En 
consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una 
actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una 
infracción al procedimiento. Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. 
Materia(s): CiviL Tesis: 1a./J. 17/2004. Página: 335. 
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De igual forma , deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su 
ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de 
la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se hace saber a la promovente de estas diligencias, que la publicació n de edictos, que en 
su oportu nidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) q ue permita ser suficientemente visibles 
al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibida que, de no hacerlo, reportará 
el perjuicio procesal que ello pueda depararie; pues aún y cuando la ley expresamente no indica 
las características de dichas publicaciones; Jo cierto es que, al implicar la presente acción , la 
publicación transparente de la intención de adquirir la p ropiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y 
estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

QUINTO. Hágase del conocimiento a los colindantes CAMINO VECINAL, CISTO 
VELAZQUEZ, ROSA DE LA CRUZ, y V IRG JLIO DE LA CRUZ, del predio motivo de este 
procedimiento, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del artículo 
123 del Código de Proceder en la Mater ia, dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos 
anexos, a quienes se les requiere para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera mun icipal, apercibidos que, en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los Tableros de este Juzgado, 
de conformidad con los artículos 136 y 137 del Ordenamiento Legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 

CAMINO VECINAL, a través del Ayu ntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, a través 
de su Apoderado Legal y/o Director de Asuntos Jurfdicos, con domicilio ampliamente conocido en 
la calle Aldama, esquina con la calle Juárez, colonia Centro, Frontera, Centla, Tabasco. 

CJSTO VELAZQUEZ, con domicilio ampliamente conocido en la ranchería Benito Juárez, 
Centla, Tabasco. 

ROSA DE LA CRUZ, con domicilio ampliamente conocido en la ranchería Benito Juárez, 
Centla, Tabasco. 

VIRGILIO DE LA CRUZ, con domicilio ampliamente conocido en la rancherla kilómetro 18, 
Centla, Tabasco. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortines sin número, Colonia Casablanca de esa Ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por RAFAEL 
CASTELLANOS SANCHEZ, a fin que, en un plazo de tres d ías hábiles , contados a partir del 
siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y autorice 
persona en esta municipalidad, para efectos de oír, recibir citas y notificaciones, apercibido que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las regias 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Toda vez que los domicilios de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artícu los 143 y 144 del Código Adjetivo Civil en v igor, con los insertos necesarios y 
por los conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil de Primera instancia en Turno 
del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda, la notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica 
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 

' posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, q uedando facultado para acordar promociones 
tendientes al perfeccionamiento de la diligencia en mención . 

OCTAVO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al Ayuntamiento 
C~stitucional de Centla, Tabasco, para que, dentro del término de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio Rustico, 
ubicado en la carretera Villahermosa, Frontera, interior de la ranchería Benito Juárez, Centla, 
Tabasco con una superficie total de 5,000.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 50.00 metros, con CAM INO V ECINAL, AL SUR: 50.00 metros con 
CISTO VELAZQUEZ, AL ESTE: 100.00 metros con ROSA DE LA CRUZ, y al OESTE: 100.00 
metros y colinda con V IRG ILIO DE LA CRUZ ., pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose 
adjuntar a l mismo copias simples del escrito inic ial y documentos anexos que exhibe la parte 
promovente. 

De igual forma, requié rasele para que, dentro del mismo plazo, señale domicilio en esta 
C iudad para oír, recibir citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el 
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articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que o frece la 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente mandamiento, acorde 
a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír, recib ir citas y 
notificaciones, el acordado en el punto TERCERO, de proveido de mayo veintidós de la presente 
anualidad, nombrando como sus Abogados Patronos a la licenciada VERONICA HERNANDEZ 
FLORES y BEATRIZ VERONICA CARRETO PEREZ, personalidad que se les reconoée por tener 
debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registros que para tales efectos se lle va 
en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en 
vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Suje tos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la m edida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano j urisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, e n la vers1ón 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan conte ner, as í 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que e l derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, b uscar y recibir 
información , conformlil a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMO SEGUNDO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 
03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y admin istrativas en el 

L Poder Judicial del Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVI D-19), al cual se ha hecho referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas q ue 
permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso d e las 
tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a o tras que 
en el futuro pudieran suscitarse . 

En este tenor, c onforme lo establece el articulo 131, fracciones IV, VI y Vil , C ódig o de 
Procedimientos C iviles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo , 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el 
juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para q ue 
en el caso que deseen que las notificaciones se les realic en por correo e lectrónico, mensaje de 
texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; pa ra ta l efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba rea liz arse la 
misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen via electrónica debe n de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le 
autorice que la notificación se le rea lice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el 
correo institucional o el número telefónico del actuario judicial , por medio del cual le practicara las 
notificaciones respectivas. 

Asi también , en el caso al momento de realizarse la notificación vfa electrónica, el actuario 
judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción d e l 
mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha 
del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se te nga 
por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante e l Sistema de C onsulta d e Ex pediente Judic ial 
Electrónico y Notificaciones "SCEJEN , en la página: htt://eje.tsj- tabasco.gob.mx/. 

DÉCIMO TERCERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los articules 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexic anos, siendo un hec ho noto rio q ue las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que o bran e n e l 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotografica , lectores 
láser u otro medio e lectrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las 
partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por 
cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo s iguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
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b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 
legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, 

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTLA, TABASCO, ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el veintiocho de junio 
de dos mil veintitrés, en Frontera , Centla, Tabasco, haciéndole saber a las 
personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la 
última publicación que se haga a través de la prensa. 
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subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este · H. Juzgado, de 

conformidad con el artíqJio 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las escrituras públicas 

que acrediten su propiedad como colindantes del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en 

relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el 

presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 

estatal, a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y ñjense avisos en los lugares 

públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el Mercado Público, Central Camionera, 

Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración 

de Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en el 

lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si 

alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 

dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se 

realice, debiendo el actuario judicial adscrita a este Juzgado, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO. Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y del plano del citado predio, 

a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término 

de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos del 

numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio 

rústico ubicado el Poblado Ayapa, municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, México, con una superficie de 

03-26-56.74 hectáreas, con las medidas y colindancias siguientes: Norte: 72.00 integrada por dos 

medidas: con MARIA DE LA CRUZ VARGAS en 23.50 metros y con JOSE LUIS RUIZ DE LA CRUZ, en 48.50 

metros: al Sur: 64.40 metros con los ciudadanos SEBASTIAN RUIZ JIMENEZ Y JOSE LUIS RUIZ DE LA 

CRUZ, al Este: 480.00 metros, con SANTIAGO VELAZQUEZ VELÁZQUEZ, y al Oeste: 480.00 metros con 

los hermanos ANA, MARÍA JESÚS, ASUNCIÓN, LUA Y ALBERTO de apellidos JIMÉNEZ VELÁZQUEZ, 

PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 

SEXTO. Toda vez que los promoventes exhiben copias simple de los documentos descritos en el primer 

punto del presente auto, guárdense los originales en la caja de seguridad de ese juzgado y agréguense las 

copias para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones, en Prolongación de la calle Gregorio Méndez número 109 barrio Sal Luis de esta ciudad, y/o 

correo electrónico iose.luis.ruiz@apb.com.mx vía watsapp al número 99 33 96 32 54, autorizando para 

tales efectos a los licenciados TERESA CANDELERO CASTELLANOS, JOEL TARACENA SANTOS Y DELMAR 

ARCE CORTES, lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 

en Vigor. 

OCTAVO. Designan los promoventes como sus abogados patronos a los licenciados JOEL TARACENA 

SANTOS y DELMAR ARCE CORTES, a quienes se les tiene por reconocida tales personerías por tener 

inscritas su cédula profesional, en el libro de registros que para tal fin se lleva en este juzgado, y en el 

Tribunal Superior de Justicia de conformidad con el artículo 85 último párrafo del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor en el Estado. 

NOVENO. Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de consulta del 

expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a 

internet podrán consultar en el sitio web: www.tsj-tabasco.gob.mex, toda las resoluciones que se 

emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado 

en este juzgado, notificarles de todas y cada una de la resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a 

la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de consulta del expediente 

judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN" en la página: http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/ y una vez 
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que se encuentre dado de alta en el mismo, deberá proporcionarlo a este juzgado para que las 

subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico. 

DÉCIMO. Asimismo, con fundamento en los artículos 10, 20, 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que 

involucren Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en 

las siguientes actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta autoridad, si 

es miembro de una comunidad o pueblo originario, si habla y entienden el idioma español, o si padece 

alguna enfermedad que les impida desarrollar por si solo sus derechos sustantivos o procesales; con la 

finalidad que oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que conozca su lengua y 

cultura, o se tomen las medidas necesarias para que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la 

carta magna. 

DÉCIMO PRIMERO. Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, 

este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 

constitucional, hace saber a las partes y/o personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar 

reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 

electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o 

que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se 

solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 

utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción I del artículo 89 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: REPRODUCCIÓN 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE 

NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petidón de las partes 

de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la clenda y la técnica para copiar o reprodudr el acuerdo 

o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de Información; no obstante, la Ley de 

Amparo no contiene reguladón al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Ovlles, que sólo previene en su 

artículo ~ la expedición de coplas certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Ofidal 

de la Federadón, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudlrse a la analogía con una norma vigente en 

acatamiento al artículo 14 Constitucional. Así, el Código de Comerdo en su numeral lQ§1, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

en los artículos Zl.....Y-JJl, actualmente autorizan la reproducdón en copla simple o fotostática de los documentos o resoludones que obren en autos a 

petidón verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judldal que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los 

autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtendón; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, 

no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio Interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho 

notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sodales tienen a las lnnovadones tecnológicas las que permiten a las partes el 

acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 

medio electrónico para copiar constandas o reprodudr el contenido de las resoludones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten 

autorizadón para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De 

ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe Integrarse con una dlsposidón vigente que regule una parecida en armonía con el 

prindplo general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la leglsladón procesal civll las partes y sus 

autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las coplas simples que solldten verbalmente sin que medie acuerdo, 

siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener ta les coplas simples por el medio 

tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las Innovaciones tecnológicas que permiten la reproducdón de las constanc1as que obran en el expediente 

de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducdón portátil, no hay 

obstáculo legal que impida su utilízadón y debe ser permitida en aras de una lmpartldón de justlda pronta y expedita, en términos del artículo lZ 

Constitudooal sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión 

esté reservada por dlsposldón legal expresa o si previamente debe mediar una notiflcadón personal a la parte Interesada en obtener la reproducción; de 

modo que por regla general, sí procede autorizar la utlllzadón de los avances de la dencla, en lntegradón de la laguna legal que padece la Ley de 

Amparo y su ley supletoria, para armonizar la sltuadón actual dentíflca y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con 

mayor alcance. Luego, bastará la solldtud verbal de la parte Interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por 

seguridad jurídica, se dejará constanda en autos de tal acto, sin que Implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto 

de la posterior reproducdón o edldón que hagan los lnteresa~os y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre 

en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés legal convenga. Localizadón: [TA); 9a. 

Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 2847. I.3o.C.725 C •.. " 

DÉCIMO SEGUNO. De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones que 

se realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico institucional o número 

de teléfono del actuario judicial que corresponda, siendo los siguientes: 

Licenciada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo electrónico institucional: sonia .lopezhernandez@tsi-tabasco.gob.mx 

Celular: 9931720645. 
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- Licenciado JOSÉ DEL CARMEN SASTRÉ DE DIOS. 

Correo electrónico: jose.sastred@tsj-tabasco.gob.mx 

Celular: 9141287782. 

DÉCIMO TERCERO. Ahora, ante el estado actual de los contagios del virus SARS-CoV2 (COVID 

19), que se han estado suscitando en todo el país, el Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus 

servidores judiciales y al público en general (litigantes, partes intervinientes en los juicios, representantes 

legales) que acuden ante los diferentes juzgados de esta institución a realizar trámites diversos, es por ello; 

que para salvaguardar la integridad física (la salud y la vida) es conveniente diseñar nuevas estrategias con 

la premisa de proteger a las respectivas familias tanto del personal que labora en los juzgados, como de las 

demás partes que acudan al mismo, ante ello es indispensable privilegiar el trabajo a distancia para evitar 

el mínimo de riesgo de contacto y contagio entre las partes que integran las diversas litis que se 

realizan en los diferentes órganos jurisdiccionales. 

Es por ello que en aras de una impartición de justicia pronta, como lo establece el artículo 17 de la 

Constitución General de la República, y el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado, para el caso de que en el presente juicio deban realizarse notificaciones personales, a cualquiera 

de las partes que intervienen en el mismo, se habilitan horas y días inhábiles, que resulten necesarios para 

que el actuario judicial de la adscripción pueda efectuar las mismas, así como para el caso de que una vez 

que se haya cerciorado el funcionario judicial, que el domicilio en que se actúa es el señalado en autos 

como de la persona a notificar, proceda en los términos de lo dispuesto en los artículos 130, 131, 132, 133 

y 134 del Código Procesal antes invocado, debiendo levantar el acta circunstanciada con las razones 

conducentes. 

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 06/2020 emitido por el Pleno 

de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia 

en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de Salud Pública, derivado de la emergencia sanitaria 

generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 19), este Tribunal tiene la necesidad de 

adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del 

uso de las tecnologías de la información y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras 

que en el futuro pudieran suscitarse. Es por ello que de conformidad al artículo 131 en sus fracciones IV, 

VI y VII del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las notificaciones se deberán de hacer 

por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime 

pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se hace del conocimientb. a las partes o sus representantes 

legales que deseen que las notificaciones se les realicen por correo-electrónico, mensaje de texto ó 

whatsapp deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos, para tal efecto deberán 

de indicar la cuenta de correo y el número de teléfono (mensaje de texto ó whatsapp ), siendo con ello así, 

que en el acuerdo donde se autorice que la notificación se le realice por medio electrónico que se solicite, 

se le indicará el correo electrónico institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del 

cual le practicara las notificaciones respectivas. 

En consecuencia del párrafo que antecede, la actuaria judicial adscrita al realizar la notificación vía 

electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 

A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la 

notificación, para que estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus 

efectos conforme lo marca la ley. 

DÉCIMO CUARTO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado y del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 32 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia), 

(resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 

mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 

inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 

sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 

constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA UCENOADA GENNY GUADALUPE MORA FONZ, JUEZA 

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDIOAL DEL ESTADO; JALPA DE 

MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL, UCENOADA MARIA FERNANDA 

NAVARRETE BRITO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIACA Y DA FE. Dos Rrmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDIOAL Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR 

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS 

DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 

TABASCO, MÉXICO. 
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bajo e l número que le corresponda, y dese aviso de su in ic io a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de 
mayor c irculación de los que editan en la Capital del Estado, m ismos 
que se editan en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y 
en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que 
quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 
comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la 
ú ltima publicación que se realice, conforme lo dispone el artículo 139 de 
la Ley Adjetiva Civ il v igente fíjense los av isos en los lugares públicos de 
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia. 

CUARTO. Así también, se ordena fijar AVISOS en los tableros 
de avisos del Mercado Público, Central Camionera, Dirección de 
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, 
Centro de Procuración de Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civ il, 
Receptoría de Rentas, Instituto Registra! del Estado con sede en esta 
Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional, por ser los lugares públicos 
más concurridos de esta loca lidad; así como también deberá fijarse 
en el lugar de la ubicación del predio, fijaciones que deberán 
realizarse por conducto del Fedatario Judicial adscrito a este 
juzgado, v levantar constancia pormeno rizada de dicha f ijación , 
para hacerle saber al público en general que si alguna persona t iene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado Primero 
Civil de Nacaj uca, Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE 
DÍAS contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

QUINTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber 
al Registrador Público del Instituto Registral de la Propiedad V 
del Comercio, con sede en esta ciudad, la radicación de la presente 
d iligencia a fin de que dentro del término de tres días hábiles contados 
a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del 
presente proveído, exprese lo que a su derecho corresponda si los 
tuviere . Asim ismo, requiérasele para que dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBI LES contados a l d ía siguiente de la notificación que se le 
haga del presente proveído, señale domicilio dentro del perímetro de 
esta ciudad, para oír y recibir citas y notif icaciones, advertido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fij ada en los tableros de aviso 
de este juzgado; lo anterior con f undamento en el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 
264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a 
la Subdirección de Catastro Municipal de é sta Ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente a l en que reciba el oficio 
de estilo, informe a este juzgado, sí e l predio rústico ubicado en e l 
Poblado Ayapa municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de 01 -44-68.07 hectáreas, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al norte en dos medidas la primera en 19.00 metros con 
el señor Concepción Jiménez Velázquez, y la segunda en 16.37 metros, 
con MARIA ELENA JIMÉNEZ VELAZQUEZ, a l sur en 38.45 metros con e l 
Río Arroziyal, en su zona federal ; a l este en dos medidas la primera en 
408.32 metros con e l señor MIGUEL SEGOVIA RAMIREZ y la segunda 
en 102.16 metros con MARIA ELENA JIMÉNEZ VELAZQUEZ, y al oeste 
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en 464.86 metros con Mateo Jiménez Velazquez, Se encuentra 
catastrado a nombre de oersona alguna. 

SEPTIMO. Asimismo, y de conform idad con los artículos 241 y 
264 del Código de Procedimientos Civiles en v igor, gírese atento oficio al 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en 
esta c iudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para 
los efectos de que dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que reciba e l oficio de estilo, informe a este 
juzgado, si el predio rústico ubicado en el Poblado Ayapa municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 01-44 -68.07 
hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias; Al norte en dos 
medidas la primera en 19.00 metros con e l señor Concepción Jiménez 
Velázquez, y la segunda en 16.37 metros, con MARIA ELENA JIMÉNEZ 
VELAZQUEZ, al sur en 38.45 metros con el Río Arroziyal, en su zona 
federal; a l este en dos medidas la primera en 408.32 metros con el 
señor MIGUEL SEGOVIA RAMIREZ y la segunda en 102.16 metros con 
MARIA ELENA JIMÉNEZ VELAZQUEZ, y a l oeste en 464.86 metros con 
Mateo Jiménez Velazquez . Si pertenece o no al fundo legal del 
municipio o de la nación. Asimismo para que dentro del m ismo 
término, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le 
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118, del Código 
Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal les surti rán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 
136 del Código de Proceder en la materia. 

Por economía procesal , de conformidad con el artículo 9° del 
Código Procesal Civil en v igor, queda a cargo del promovente, hacer 
llegar los edictos a sus destinos, por lo que, se le concede e l término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le sea 
notificado el presente proveído, para que acuda a la secretaría de Este 
Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dichos oficios. 

OCTAVO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil 
en Vigor, se ordena dar v ista a l Fiscal del Ministerio Público Adscrito 
y a los colindantes: 

• Concepción Jiménez Velazquez, Mari Elena Jiménez 
Velazquez, Miguel Segovia Ramirez y Mateo 
Jimenez Velazquez, todos con domicilio ubicado en 
Poblado Ayapa, Jalpa de Méndez Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al d ía 
sigu iente en que surta efecto la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les 
hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de este 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este 
H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

NOVENO. Ahora b ien, de la revisión efectuada al escrito inicia l de 
demanda se advierte que el predio motivo de este procedimiento de 
lado Sur colinda con el Río Arroziyal, en su zona federal, por lo que se 
ordena notificar a la Comisión Nacional del Agua, CONAGUA con 
domicilio ubicado en Avenida Paseo Tabasco, 907 colonia Jesús García, 
86040, de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de tres 
días hábiles. contados al día siguiente en que surta efecto la 
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notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán seña lar 
domicilio en el centro de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de este H . Juzgado, de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

DECIMO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la 
Comisión Nacional del Agua CONAGUA, se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, de conformidad con los artículos 143 y 144 
del Código de Procedimientos Civi les en vigor, se ordena girar atento 
exhorto al Ju ez Civi l en Turno de Villahermosa , Tabasco, para que 
en auxilio y colaboración de las labores de este juzgado, notifique a 
dependencia antes citada, en los términos ordenados en este auto, 
facultando al Juez exhortado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento del exhorto a girar, en un plazo no mayor de quince 
días contados a partir de la recepción del exhorto. 

DECIMO PRIMERO. Requiérase a la parte promovente para que 
dentro del término de tres días hábiles. contados al día siguiente en 
que surta efecto la notificación del presente proveído, exhiban nueve 
tantos de su escrito inicial de demanda y anexos, para estar en 
condiciones de notificar el presente procedimiento. 

DECIMO SEGUNDO. Se res erva la elaboración de los EDICTOS 
y de los AVISOS, para ser elaborados una vez hayan sido notificados 
los colindantes y el Registrador Público del Instituto Registra! de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en esta ciudad. 

DECI MO TERCERO. Una vez que se haya dado cumplimiento a 
los puntos que anteceden a petición del promovente se fijará fecha y 
hora para el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por el actor a 
cargo de los ciudadanos GABRIEL JIMÉNEZ VELAZQUEZ ANTONIO 
JIMÉNEZ VELAZQUEZ y MATEO JA VIER V ELAZQUEZ. 

DECI MO CUARTO. Señala el promovente SEBASTIAN RUIZ 
J I MENEZ y JOSÉ LUIS RUIZ DE LA CRUZ , domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en la Prolongación de Gregario Méndez, número 
109 barrio San Luis Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando para tales 
efectos a los licenciados T ERESA CANDELERO CASTELLANOS, JOEL 
TARACENA SANTOS y DELMAR ARCE CORTES, designando como sus 
abogados patronos, a los dos primeros mencionados, al respecto 
dígasele que se le reconoce tal personalidad por tener inscritas sus 
cedulas profesionales en el libro de cedu las que para tal fin se lleva en 
este Juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco. 

DECIMO QUINTO. Tomando en consideración las 
innovaciones tecnológ icas que en la actualidad existen y aun cuando no 
prevalece disposición legal que lo d isponga, se autoriza a las partes así 
como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, 
lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa 
solici t ud que de manera verbal, hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto 
judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al ¿¡rtículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 C. Página: 2847, 
bajo e l rubro: " .•• REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACI ON 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY S UPLETORIA . . . . " 

DECIMO TERCERO. Por otra parte, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes 
que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 
en este expediente o en e l sistema adoptado; además de que, aún en el 
caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, d ifundir, buscar y recibir 
la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley 
de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMO SEXTO. Por último, como ya se mencionó, es un 
hecho notorio la existencia de la emergencia sanitaria producida por la 
pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del 
síndrome respiratorio agudo gra ve conocido como COVID-19, por 
lo que este tribuna l en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los 
derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia 
tanto de las partes y del propio personal que integra este Tribunal, 
consagrados en los artículos 1, 4 , 17 y 130 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 
debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y 
otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de 
j u nio de dos m il veinte y las ante riores dictadas por la autoridad 
sanitaria Fede ral y del Estado, por lo que para comparecer a e ste 
recinto, y poder ingresar al edificio, a sí co mo para el buen 
desarrollo y posibilidad de e f ectuar las a udiencias futuras, 
deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con 
cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de 
su ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer 
en el interior o en alguna otra área para evitar aglomeración o buen 
desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3. - El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y 
respetando las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor 
judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acc eso al interior del Juzgado a: 
acompañantes de las personas que concurran a la audiencia, salvo que 
tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes que 
pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria 
como son de manera enunciativa más limitativa las s iguientes personas : 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b)con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, 
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insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, 
asociadas a un incremento en el riesgo de complicaciones o con 
insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta a lguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona 
vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o 
medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° 
grados centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o 
respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá 
comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor 
judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas 
o ser detectado en los filtros de control im plementados, no se le 
permitirá su ingreso o será desalojado de ser detectado en el interior 
comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que deberá 
acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos 
enunciados antes de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo oor 
escrito a esta autoridad judicial, indicando además, si sido 
diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo haya 
presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su 
citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y 
dentro del recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que 
consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier 
persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será 
desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones 

deberán cuidar no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la 
audiencia únicamente deberán acudir quienes vaya n a intervenir en la 
misma. Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del 
personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano 
sus constancias procesales o documentos que necesiten para la 
intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con 
su pañuelo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos 
licenciada IRLANDA PERALTA LAZO, con quien actúa, certifica y da fe. 

Transcripción del proveído de veintiséis de abril de dos 
mil veintitrés. 

'" ••• JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO, MÉXICO, A VEINTISEIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS; La cuenta de la secretaría, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentados a los ciudadanos 

SEBASTIAN RUIZ liMENEZ y lOSE LUIS RUIZ DE LA CRUZ, con su 
escrito de cuenta, y como lo solicitan/ téngaseles por designando como 
REPRESENTANTE COMUN en la causa que nos ocupa, al ciudadano lOSE 
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LUIS RUIZ DE LA CRUZ, designación que se le tiene por hecha para 
todos los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el 
artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles vigente para e l Estado. 

SEGUNDO . De la misma manera como lo refieren los 
ocursantes en los párrafos tercero y cuarto del escrito que se provee; 
téngaseles por designando como mandatario judicial, a los licenciados 
JOEL TARACENA SANTOS y DELMAR ARCE CORTES, quienes 
deberán comparecer en cualquier día hábil después de las trece horas 
previa cita con la secretaria judicial, a ratificar el presente escrito, de 
conformidad con los artículos 2858, 2892 y 2894 del Código Civil en 
Vigor en e l Estado, asimismo requiérase a los citados profesionistas para 
que comparezcan junto con la parte actora el día de la ratificación de 
mandato y deberán presentar sus cédulas profesional y copia simple de 
la misma. 

TERCERO . Como lo solicitan los ciudadanos SEBASTIAN RUIZ 
JIMENEZ y lOSE LUIS RUIZ DE LA CRUZ, en e l párrafo quinto del 
escrito que se provee; y de la revisión que se hace al punto cuarto del 
auto dictado en diez de abril de dos mil veintitrés; se advierte que 
efectivamente por error se asentó "que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Nacajuca, Tabasco," cuando lo correcto es que SI 
ALGUNA PERSONA TUVIESE ALGÚN INTERÉS EN ESTE JUICIO. DEBERÁ 
COMPARECER A ESTE JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO. A 
HACERLOS VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DIAS HABILES. 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN OUE SE EXHIBA; 
luego entonces, y de conformidad con los artículos 114 y 236 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente para el Estado, se regulariza e l 
procedimiento y se acuerda que, "Se ordena fija r AVISOS en los 
tableros de avisos del Mercado Público, Central Camionera, Dirección de 
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, 
Centro de Procuración de Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil, 
Receptoría de Rentas, Instituto Reg istra ! del Estado con sede en esta 
Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional, por ser los lugares públicos 
más concurridos de esta localidad ; así como también deberá fijarse 
en el lugar de la ubicación del predio, fijaciones que deberán 
realizarse por conducto del Fedatario Judicial adscrito a este 
juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, 
para hacerle saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco, y hacerlos 
valer en un término de QUINCE DÍAS contados a parti r de la última 
publicación que se exhiba, lo anterior para todos los efectos legales a 
que haya lugar; debiendo adjuntar este punto tercero a los avisos y 
edictos que se encuentran ordenados elaborar. 

CUARTO . Téngase a los ciudadanos SEBASTIAN RUIZ 
JIMENEZ Y JOSE LUIS RUIZ DE LA CRUZ, exhibiendo nuev e tantos 
de su escrito in icial de demanda, mismos que le fueron requeridos en e l 
punto décimo primero del auto de d iez de abril de dos mil veintitrés 
dentro del término que legalmente se ordenó, por lo que túrnese el 
presente expediente a la actuaria judicial adscrita al j uzgado para que 
proceda darle e l debido cumplimiento a lo ordenado en el punto décimo 
primero del auto de diez de abril de dos mil veintitrés. 

QUINTO. De la misma manera, téngase a los ciudadanos 
SEBASTIAN RUIZ JIMENEZ Y JOSE LUIS RUIZ DE LA CRUZ, 
proporcionando a esta autoridad, la dirección del correo electrónico 
jose.luis.ruiz@apb.com.mx y el número de celular 99 33 96 32 54, así 
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como también autorizan que por medio de texto o whats app de les 
notifique todas las actuaciones que recaigan en la causa que nos ocupa. 

SEXTO. En consecuencia, se les hace saber a los actores 
SEBASTIAN RUIZ JIMENEZ Y JOSE LUIS RUIZ DE LA CRUZ, 
conforme lo establecido en Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 3 de 
junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Estado, y conforme lo establecido en el 
diverso 131 fracciones VI y VII de la Ley Adjetiva Civil; que el número 
telefón ico de la actuaria judicial licenciada LORENA LOPEZ DE DIOS, 
por medio del cual se le practicarán las notificaciones respectivas es: 
9931- 51 - 04-32; siendo a través del medio electrónico antes detallado 
yjo en el domicilio antes señalado, en los que se notificará y/o remitirán 
las comunicaciones respectivas . 

SEPTIMO. De la misma manera, se le hace del conocimiento 
a la actuaria judicial que para el caso de que realice las notificaciones 
vía WhatsApp, y una vez que la haya enviado, deberá de imprimi r la 
pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar 
acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de 
la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del 
expediente y se tenga por practicada la misma. 

OCTAVO. Téngase por recibido el oficio número 
DAJ/384/2023 de fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, 
signado por la l icenciada MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ 
MENDEZ, Directora de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, a través 
del cual comunica a esta autoridad, que del resultado de la búsqueda 
minuciosa realizada en los archivos del Ayuntamiento de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, NO se encontró antecedente alguno donde se advierta 
que el predio rústico, ubicado en el poblado Ayapa de este municipio, 
con la superficie, medidas y colindancias especificadas en el oficio que 
se contesta, pertenezca al Fundo legal del municipio; oficio que se glosa 
a los autos para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo provee, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PEREZ, Jueza del Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco, ante la Ucenciada IRLANDA 
PERALTA LAZO, Secretaria de Acuerdos que certifica y da Fe ••• " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 44 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 45 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 46 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 47 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 48 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 49 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 50 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 51 

Flores del Fraccionamiento Hacienda Esmeralda, sito en la 
Ranchería Ixtacomitán, Primera Sección, de este Municipio del 
Centro, Tabasco, con superñcie de 24:1..57 (doscientos cuarenta 
y un metros, cincuenta y siete centímetros cuadrados) de 
terreno y lo construido de :1.83.67 Mts.2 (ciento ochenta y tres 
metros, sesenta y siete centímetros cuadrados) localizado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NORESTE, 
en veinticuatro metros con veinticuatro centímetros, con Jote 
ocho; al SURESTE, en diez metros, con calle Rinconada de les 
Flores: al NOROESTE, en diez metros, con propiedad de 
Cristóbal castro castro; y al SUROESTE, veinticuatro metros, 
ocho centímetros, con lote cuatro. Dicho inmueble lo adquirió 
estando casado ·con GUADALUPE DEL CARMEN GÓMEZ 
CAS77LLA y se encuentra amparado en su favor por escritura 
pública número siete mil sesenta y siete, volumen doscientos 
cuarenta y siete, de recha cinco de rebrero del dos mil diez, 
inscrita el dieciocho de marzo de dos mil diez, bajo el número 
358:1. del libro general de entradas, arectándose el predio 
número :1.85005, rolio 45 del libro mayor, volumen 732, rolio 
real electrónico. 
Fijándose un valor comercial de $2 '443,000.00 (dos millones 

cuatrocientos cuarenta y tres mil pesos 00/100 moneda nacional), misma 
que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos 
dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de 
base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la venta por dos veces, mediando entre una publicación y otra 
SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y 
los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores 
o licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en 
el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos 
del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda 
habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro 
y texto siguiente: 

" ••• EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL •.. u;; 

QUINTO. Se les hace saber a las partes así como a postores o licitadores 
que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRES. haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia 
simple y que no habrá prórroga de espera. 

SEXTO. En cuanto a lo peticionado por el citado promovente en su 
segundo escrito de demanda, en relación a la petición para el desahogo de la segunda 
almoneda, es de decirle, que se niega su petición por ser notoriamente improcedente, 
debiendo estarse a lo proveído en los puntos que anteceden. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN1 JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL LICENCIADO 
JORGE ALBERTO JUÁREZ JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACfÚA, CERTIFICA Y 
DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU REMATE ANÚNCIESE LA 
VENTA POR DOS VECES, MEDIANDO ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y 
OTRA SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS TRECE 
DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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, . SEGUND9. Por último, to~a ve,z 1q~.~ po~ di~posi~iq~.h~.~r~a~~2tal. el P~rió~ic~.ofl.cial del Estad~ d~ !~basca; \lnica~ente 
l se edita '!\pública los dfas•miércolf s y sábado de cac;l,a sem.ana; en ese ,tenor, en,el .casq. que se ,regUle..sa.reallzar una de las 

. pübli~aGimHes en C!ra í~'tláb.i1 1-c'om'o'l o ~s}~l 'dí~ 1sábát'l~. ·~Led~-itlábi.litadó ese día para realizar la 0oblrcac'ióh 'r"es'oécti~a . ·lo 
anterior, p¡¡n func;lamento en lo dispuesto en el dispositivO. 'll~ del Código de Procedimientos Civiles vigente en el. Est

1
ado. 

NOTIFIQUESE POR' USTA Y CUMPLASE. · • 1 

Así lo prqveyó, maneja y f irma la! licenciada GUADALU~)::,LOP.EZ JY!ADRIGAL, Jueza del Juzg~do Segundo ~ivil de ~r¡mera 
lnstan'cia ldel Primer Distrito Judicial de Centro, pon y ante e! secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS' lO!' El, 

que autof íza y da fe ... " . . • . 1 
l " ,...., 1 

1 AUTO 'DE INICIO DE FECHA OCHO-DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 

1. 1 1 

" ... J,UZGAb? SEGUNpO CIVIL DE; PRIMERA INSTANCIA DEL IPRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; 
!A~ASco;. ~HO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. . , 

. Visto. El ~tado procesal que guar~a la causa, se proyee' ¡· 1 

.. Primero. pe tiene por presente a las ciudadanas Nfii(I\YE INOCENTE PRECIADO MORALES Y YOLANDA MORALES CRUZ, parte 
· ·actora, c0n el esi:ritó ·de cuenta, desahogando la pf,evenciónl ordenada en el auto de fecha veintitrés de octubre de dos 
:mil veintf.., manifestand~ bajo protesta de decir·verdad, que su escrito inicial c;le deman~a ~e ~ncm!ntra del¡>ida~en,te 
requisita<ila, con las cop1as cert1~1cadas deduCidas del exped1ente 168/2018, del Juzgado Qumto Civil de estf· .D1tstr¡to 

. udicial' dFii Centro; misma~ que ~e le~ tiene por hechas, para todos los efectos legales a que haya lugar, por lo ta1to se 
, procede a ¡¡>roveer, en los 51gu1entes term1nos: · · • 
, Seguni1o.h~ngase por presentadas a las ciudadanas NfNIVE I~OCENTE PRECIADO MORALES Y, YOLANDA MORALES<:RUZ, en 
calida(j ,dk Representar]tes Legales de la Asociación Civil denominada "Organización Educativa Golondr1nas•, en su .car,ácter 

: de pn:isid<?~te y, vicepresidente, rbspectil(amer¡te, personalid~d que acreditan c;on la cop(a certificada Clel Acta Notarial 
~úrner\;, ~;~49, otorgad8larlte el licenciado Ángel ·~arjÓ .Balclzar'Martlnez, Titular dé la Ndtaria PúbJíca número DÓs· del 

~y~tt;ifi~ ¡:1~1 Naca[yca, Tab.:'lsco~.~p~~sonalidad qlle ·S~,, le. re:onoce , para todos los ~feF-t,o~ ,te,(~~es a _<1U.I:¡ ¡~a.va lug.a.r; 
m.é~:Ha~te el c;:uatl promueven Juic¡io Ordinario Civil ~e Acció~ Rescisoria, en contra del ciudadano JANSEL CARLOS ~IÓREZ 

.. ~~,fl!Df1l l~~.n,dpmir;ilio, para, ¡;E¡r netifica<;fo y ~fT)pl,~?í1~~~)uic¡o en <;ual¡:¡uiera di'! las·don¡íci)Los ,sigl;!ientes:l :Y '"'. ; 
f- joórñicilío de ;u Apoderado General Legal

1 
d~si1gnado por el referido hoy demandado para ~leitos y Cobranzas; 

li,c;encr.!_ast. t~u~iB lsiq~p Akvar,e,z~\g~ien ostenta,dic.l)a -~~~r_omim¡ción a través de Escrit_ur_a1Púi;Jijca,'Número 23,090,Js,itdj Calle 
uímice ·sin nümero Colonia Jasé Morfa Pina SÓórez se unda sección Centra Tabasco o' el ubicado en: • 

2- , - Ca/re· .Sauaes número -.. ii.04! l Fraccioñamíenédh i-leiióerto '· Kehae, Villahermolla,, ' Tabok; y/o. como 'domicilio 
adicional. 1 

·. 3?··" ¡ .. ,· :CalleSahara, ·.casa13o, Fracciorlamiento' P.~lnÍira, p'erterieeiente al municipio' dJ: Nocofucd: jTob'o'sé:b; a quie'n ' ie 

' : ' ~ec!arna el:~umpllmiento de las·,p l¡estacion.e;; marcad,as con lo~ incisos 1), 2), 3), 4), pel ,escrit.o, ini~ial d~ pel'\1a~d~, qJe•p,or 
' eco.nomr~ procesal se tienen por reproducidas en este'.auto como si a la letra se insertaran. · · 

· Tercero. fc¡n fundamento en los artíc,ulos 1, 2, 16, .17, 18, 24,128, fracción IV, 203, 204, 205, 206, 209,, 210, 211, 212, 213, 
, 214, 215¡ 216, 217, 234, 235, 23[, 238, 239, 240, 244, 245, 250, 251, y demás aplicables del Código ,de Procedimi~ntos 

C:iviles en l.(igor, en relación coo lps artículos 556, 557; 562, 877, 878, 879, 880, 884, 890, 891; 892, 1902 903, 903; 921 
, Q~2/9S5~ldel: Código•Civil'\)igeAte[•erirei'Estado, ·se!"da e'r:it~a·éJa 'alla•de\-n'anpa· en 1~' vfa y fÓrm1iol'pro~~Jsta,\e~istf~sePén. eÍ 
. libro de ~o~ierno co~ el número ~u e le corresponda: y dese .aJis? de's~:~' in~cio a la S~perjor¡'~.~W· .:J' ': ·", ' ·~ ., ''t , 
· Cuarto. Qon las cop1as de la den¡tan?a y documentos. anexos, debida merite sellados y rubricados, .córrase le tr.aslado 1y 

' empfá'ces'e a ji:Jicio a ·la d,ernandada; para que.dentrb del!plazd defnueve' dfas 1\ábiles, contados a 'partir delrdía sigJienl:~ de 

• la notifi~c¡ón Q.el presebte awto: ¡de C0ntes.faci0n :aj la .. , d~maríd~ .instaura'da en- SU 'cont;~: ~efi r:én10S~ ·a,las'peticio,nh~~ i;l 
, ¡;ada un de los hechos aduc1dos por el actor en'_IPj defllandq; confesándolos o ·negándolos y expresando los que ignore 
);!Orno S r.prélpios; y.ha~sele saine/; que!cu'ando ad'CJÚ:a ·~ec~'0s incompatibles con los referidos por 'el actor, se le t~ndrá 
C.0m'o negatiit~de'l'!'std tú,ltirn6s~ per<i el • sile'ncio:y •lasr~va's'iva~ harán que se tenga por admifidos lokhechos ·sobre l o~ ' qúe 
no se:sustitócof¡ltroversia. 1 ·.,. , ;11 ,. • "'' 1 . . . ' • . · • ' "· ·r '' . . · 

1 • • 1 

De confo ITilidas con efartículo·!228; '229 fracciones 1 y 11 yl136,del Código de Procedimientos 'CivÚes 'é~ vigor; prevén~as~ a 
la deman

1 
ada, que en caso de no contestar la demanda instaurada en su contra, se le declarará· en rebeldía y se le tE¡!'r..drá 

po · c'?"'tes)<lda . l ;¡'demanda.é~'sertido ·afirmativo;• Y. to.das laJ ulteriores notificaciones que(te'ngárl.~ue hacérse'le, atir\· l.as 
pff.s.or\aiJs).s,e hhráo por medio-de lista •fijada en ·los tat;¡fe(ós de' este juzgado. ~ · '· . • : .. 1 
Requiéra$e1aiÍ'Clemamdado:para: q~e, al momento 'di! pr0ducir su contestación a la demanda, 'señale aomicilio y person'a 
Rara ¡¡ed~r. citas y notificacienesJen· esta ciu~ad, a~P'erobido r,ue i:Je· no hacerlo, las 'subsecuentes 'n~tfficadór\és:, ~~n· las 
,que, c~~orme ·a ias r.egtas·generales deban hacé~sel~ j:iE¡fsonalmerite, se le ·harán por lista fijada' erYios 'taqle.rds pe ~-.;:is0s 
del ju.zgarilo, de conformidad ·ion lb.previsto en el artfcuiGÍ'1.36•del Código dé'Procedimientos Civiles' en vigór.; · : ,'' ,1 ·, 
Q.uir]to.,,Advirtiéndos.e <:¡ue•iel" démandado JANSEL:.,<::ARl~tPlOREZ :'MlONDEZ, •tiene 'su ' domicilio •adidonal .fuér..f ~e Ta 
dema~ca~iÓn teqritorial de este' jJ2gado, en el muhi'aipid~·ae l)l~eajl.rea, Tabasco, este se ~eserva para'h3'rse' cumpli~ie'ntb . 
me.dia'n~~exhof1o,hast'a en tanto se ~é cumpl~m ien~o a la no~ifi'caclón'yemplazaniie'nto de l~s 'd~¡.¡,iiclli~s's~.ñal!ld~~: <¡ñ~lps 
I I'!Ciso~ 1 y 2 del, punto Segun?o, d1e e~te proveido. •· . ·· " :'l · · ' t· '· . · ·"' ·.~. 
Se¡d;o;;;s\!p~la, ~l pror:noy¡ente. do~icilio !para oír, .r'ecibfr.t.dda ¡;:lase de dtas, no~ificacione.s; ·en-Calli! Reforma' nún;¡ero '·f38, 
aépa~~o~O~;,~~.Ioni~"Atasta, ·9~ e.sta • ctu.~~d1 ;d~ l~~~a~ermos~, ~abasco~ con nllr,r,eró· ~e~c<¡l;>lar 99~lm>'~.s~~~~ ' 
a J'Z<IQ~?-P..anartaleS>e~~Gtos a.l~s !l ~e.l'lc1adoS: E\n.,Q?r.e~h.~'~flgel P~reyra ~rlas;1Reyna·c:;qa~al,u~e, ,¡vt~~r.n:_ de los ~.gfoF,,'tu7, 

_ta1R.p~~-Y\!'í's•. Franos~ Pérez Cárden<~s y/o, Raul .. Rr?,sas ·~ui'lllo, automa'clón que sé-le 'tiene: por-tie!cná para todos lbs· 
~;fet:;tos¡leg~le~ a que haya lugar,! de conformidad con' los am:rculos 137 y 138 .del Código de f'rocedi.mien~os .CiyiLe~ en · 

'ltigof.::. ¡, . 1 . ·t· 
"'-');l;;\ftll~f· · --· .. '1 ... , .,,. . 1. ' .•••• 

· 1 r~~ · ,. ,, j 1 · .l'\.t ··· · • ~ .. , · 
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Séptimo. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que se les autoriza el uso de med ibs 
electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celu lares o a través de cualquier otro medio de impresión, para i1a 
reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una impartición de j usticia pront a y expedita, ~n 
términos del articulo 17 constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea cfun 
lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues tn 
caso contra no será responsabrildad de quren tuvo rndebrdamente la reproducción. 1 
Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba mediar una notificación personal a la pa~e 
interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a permiti r le diera 
reproducción. .! 
Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de localización son los siguientes: l 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACfUACIONESJUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE ~O 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 1676¿0 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 20d9. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847. Tesis Aislada 2 · l 
REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIER4N 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACfiVID1D 
,COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL fi>E 
2013). Époc:;a: Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circui to. Tipo .de Tesis: Aisla4". 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de- 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. Tesls: 
l.lo.A.22 K (lOa.). Página: 18313 ! 
Octavo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de lps 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta~o 

1 
2 La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos ~e 
la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuent:fa 

fundament o en los derechos constitucionales de petición y de información; no obst ante, la Ley de Amparo no contieie 

regulación al respecto, n i tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimient os Civiles, que sólo previene en ~u 
artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modif icado desde ~u 
publicación o riginal en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta Y tres; p~r 
tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código ~e 
Comercio en su numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civi les para el Distrito Federal, en los artfculos 71 y 33Jl, 

actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren ~n 
aut os a pet ición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que as f lo autorice siempre que se dECje 

constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa 
un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el prop o 
interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hec)lo not orio que en los dos últim s 
años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permit en a las partes 1 

acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cáma a 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reprod1.1cir el contenido de las resoluCion s 
que obran en el expediente, lo que ha suscitado que sol iciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de lqs 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para cofuultarlos. De _,¡¡hí que ante, la falta ~e 
regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición v igente que regule una parecida en armonía cc¡n 

el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la 

legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen-,derecho a que se les expidan 1~ 
copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que..qued_e asentada. su rec~pción, aunque 
se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante a 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducció n de las constancias que obran en el expedien 
de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electróni 

de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una lmpartici t 

de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 const itucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas seañ 
utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposici~ 
legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte int eresada en obtener la reproducción;$ 
modo que por regla general, sí procede autor izar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguia 

legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situació n actual cientffica y tecnológica y q ue en 
un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la pa~ 
interesada, no se requerirá que r~caiga prov_eído al respecto: pero en todo caso, por seguridad jurídica, se deja~ 
constanc1a en autos de tal acto, sm que 1mplique que la fe publica del secretano de Acuerdos quede comprometí~ 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la h ipótesis de que se solicid: 
copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para qut 
manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. t 
3 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los autos 

mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es i 
decir los quejosos, autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión i 
digital y no existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes rea licen su reproducción a través de j 
dispositivos electrónicos. Para tal efecto, no es necesario que sol iciten por escrito la autorización para acceder al ¡ 
expediente y digitalizar las constancias de su interés, ya que esa actividad, esencialmente, queda comprendida dentro dd 
concepto de "imponerse de autos". por lo que son aplicables l~s mismas reslo.s que, en la práctica, se observan cuando la~ 
partes acuden a.verificarlos físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 1 
CIRCUITO. l 
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y del a~\lerd.~. f!P~?,bad? el
1
tres d; ~ayo del d~s .mi!.~.ieci s.i~t~~ por ~1 pleno del Consejo de la Judicatura 9':1 Pod,er Ju?}clal 

d.el.;=:st?c;J?: sp,nace ,de·l C<J.~ocimien!<]tde las par~es que: . ; •· .. , . . _ . . , . . " . 1 
L?;fr~sól~ci,on~~~ jY,di~iales1q~e 1s.~ ~ic;';~~ e n el ,pr~s~nte a;;u,pJ~ ,e.sta~a~ a d!spos¡c¡on del publico para ,su _cons.ul~, cua~do 
as.l !~ ·sol,~i~~n[c~n~or,~e a l gr~~,edfr;>~en~o d~ ?cceso _a la ,'~form~c1on, ¡¡s1m1smo, ·les as1ste el derecho para opone~se al la 
putil!cac10n <j!e sus oa,os personales en d1chas resoluc1ores. ' , 
óe6erán• m~nifestar· en' fdrma exp~esa al_. mo';lento de, a) l!'gal P~':'ebas o co~s~ancias ~1 J,uicio, _si la,s, mi~n;as d:b!=n 
considerarse! como reservadas o confidenciales con base en lo d1spue;;to en algun tratado mternac1onal 1en ley General o 
Estatal d~ T~arspare'fÍcia y!:o.cce~o a: la Información Pública y/o la ley General de Protecc1ones de Datos Personale~ ~n 

. · Pó'sesió't. de jos Sujetos 0bligados. ' • 1 
• ' • • 

' Man1festac19nes que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fall0; e~ la inteligenCJ:Ia 
que será fai ultad de este órgano 1JÓrisdiccional determi n1~r '.si tal sit\'ac1ón surte su!; efectos, c,uando .se pres~(lfe :u ha 
~elidtuq áe' a~t!fso1'<t 'alguna 1ae' l~s lresolu<:ioAes· públ1cas 'o· pruebas y co.n'stanci<1s que .obr

1
en en eCJxpec;!i'Jrit_e. i n11a 

• , t '\ ' . , _1. · 1 ;'\~ • U 1 ~~ r,. -~ • ' , ~ J, 1• 1 J} , t '1 
, '1,le;éiida ':!~e.: pG1 impi~·~ 'cono~~r el criterio so~.teniao 1p?~ es!e órgan~. . . . , 

. 'Nóveno." Coi fundamentoJen lo 'dispuesto por el artfculo 17 'Constitucional, que _prevé mecanismo~ alternativos de 
sol~cié¡n de controvrrsias;,s;. exp~rt'f¡·a' 1<1~ partes :~a;a\JUe d~' ser su vol~ntad,c~~cluya~. el' ;pr.l!s!¡_~t.~Jifigjo ·de f?r+a 
pab fica y a órde · a~sós' intereses; para 1e'lld se les) hai!e de su conocimiento qu~ pueden comparecer ante este juzgado pe 

1 lú~~ };v!e'~1H ?~oc~.9 a' q'~lli<:r;~~~~~{coh .il C?'ncili<l8pf'a~s'prft~ ~esta secr~tar[a, ·~' fin de que'·d_i~l.o,g~Jn r~~p~cte~ ,sus 
¡: p¡o¡:;Ues~~, •. fo_:> · laori~n;~~i~n. aro¡· la ?,'~fesion!~a me?~_qn~.~a . .. , , . _. . . . , . .. ·; :. . ,

1 
, ":!· 

8éclme>·Reserváhckise de :turnados autos a la actuana JUdiCial de adscnpc16n para su emp!azamiemo, tomando en cuenta 
. e(puntc;>phirheró>del aeue~do'gerkr.a~·conjuntos c+3/Í.620·a~jreilha.fr.einta y uno de'agosto dé dos rrjil véinté, emitido"~·¿~ lo~ . 
¡¡lenos.1f\i~Ttill,un¡¡~Super.ib'r,,de ~f.!sticia y el ~=Cnsejo dei 1<! J~dicatura de\ lloder Judicial del Estaad;:po~i ld queJ u~a 'Jez qLe · 

, d.i1~CS:p1~~t·. ~te_~~inel\ J~, ~éanu!'ta'~¡~~ ·.~e _lo~ pl~z(j~:~r~~~~~ed-~ las~í:tivfdá'des-Jur:i~dicdbna!~s dé~J.~;.ci~;qu.;,_nos~ócllpa; .. · 
¡· se ordenar'á u n6't1flcaoón ylemp_lazam•ento; med1ante acuerdo ¡¡pstenor. · .. .. · 1 
. Notifíq,uese 'rs<;malmentET y cúmpla¿e. , , 
, ~í lo pro-:.~H ~and~.,Y fi~~.a 1~ licen~i.a_da No~~a,('11iJ_i~ _yr~z. ?l~n, .Jf-leza Seg~ndo Civil ~e f.rirl]er~ lnst¡¡ncia .d~l Prim'er 

D1stnto Jtd1~1al · de Centro, ·por y ante el Secretano JudiCial, Llc~nc1ado Abraham Mondragón Jlménez, que autoriza y da 

fe .. :_":_ ,~J,FIR~AS iLE61J3L~~~UBRI~ · ~' , ., ' .. ' ' "f 
·>!1 ~. j ,¡ ' • • • . ... 1 1 ' ,, ~ 

~ .. i . ¡ 

1 
t .·~_ • ' • ~ 

. ·-- .• '~~1'MA~0A:TQ,JU~I.CI~L Y· RARA.SU'P·?BLI.CAOI?.N P-OR TRE~ VECES DETRES 'EN~T~~S- DI.~ J N 

UN PERIO,PIC:OOFJCIAL DE~,Er~¡f.DO Y .EN W~O .:D~ ~0~ DIARIOS DE MAYOR ~IRCULACION Ql;IE .~E 

EDITIA.N" EN f ESTA ClUIDAD;'~EXPIDO EL· PRESHNiTE EN 'SIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEl DO$ MIL 
Jt) ¡;· 't'' .. ,. :: ~~ l. , ~ ~~ • . ·; ,. .t . .. . , .. • ~ ; r 
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!' 
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1 ¡t• ..... 

,-¡ 
1 

·,, 
,11 ,' :l 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 57 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 58 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 59 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 60 

Criterio jurfdico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a 
la convicción de que si la ley procesal respectiva establece como formalidad del 
emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demás documentos que 
se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el 
articulo 14 constitucional, a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse 
válido sólo cuando al realizar la certificación en el acta relativa, el actuario o notificador 
indica, describe o establece cuáles son los anexos documentales con los que corríó 
traslado. Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamiento han sido 
reiteradamente reconocidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando 
que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica constituyen la violación procesal 
de mayor magnitud y de carácter más grave. puesto que da origen a la omisión de las 
demás formalidades esenciales del procedimiento. En ese sentido, los preceptos que 
establecen las formalidades del emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben 
interpretarse de conformidad con las normas constitucionales que reconocen el derecho 
de audiencia, al debido proceso y de certeza jurídica. Esto último se traduce en que 
para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su finalidad constitucional de 
garantizar al demandado el pleno ejercicio a la defensa, la información que a través de 
él se proporcione al enjuiciado debe otorgar la suficiente certeza jurídica respecto a la 
fidelidad de los términos en los que el accionante formuló su demanda y de los 
documentos que adjuntó a ésta. Dicho de otro modo, la finalidad legal y constitucional 
del emplazamiento no es la de proporcionar al demandado cualquier información o 
información incompleta respecto al juicio instaurado en su contra por la actora, sino que 
tal finalidad consiste en que el emplazado tenga conocimiento cierto y completo, no 
únicamente de las prestaciones que se le reclaman, sino de los documentos en los 
cuales la accionante sustenta su acción, a fin de estar en posibilidad de ejercer 
plenamente su derecho a la defensa mediante actos jurídicos como contestar la 
demanda, oponer todas las excepciones que considere pertinentes y, en su caso. 
aportar las pruebas que considere necesarias para su defensa. Bajo esta lógica, sí la 
ley procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento el entregar 
copias de traslado de la demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal 
enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional 
a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar 
la certificación relativa, el actuario o notificador indica, describe o establece cuáles son 
esos documentos que se adjuntaron y con cuyas copias corrió traslado. Tal formalidad 
en el emplazamiento no constituye un requisito irrazonable o difícil de cumplir por parte 
del actuario o notificador, pues éste sólo debe identificar en el acta de emplazamiento 
cuáles son, en cada caso, los anexos con cuyas copias corre traslado. Contradicción de 
tesis 107/2020. Entre las sustentadas por el Pleno del Decimonoveno Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla. 22 de julio de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Rios Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Melesio Ramos Martínez. Tesis y/o criterios contendientes: El 
emitido por el Pleno del Decimonoveno Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
2/2014, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.XIX. J/1 C (10a.), de título y 
subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE PORMENORIZAR 
LOS DOCUMENTOS CON QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, ES 
INSUFICIENTE PARA DECLARAR SU INVALIDEZ (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTICULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo 1, diciembre de 2015, página 
743, con número de registro digital: 201 0687; y, El sustentado por el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Reglón, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
Administrativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 808/2019 
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entrada a la demanda en vía y forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese ·en el libro 
de gobierno que se lleva en este ·juzgado y .dese aviso de ·su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. co·n la copia de la demanda y documentos exhibidos , córrase 
traslado a la parte demandada; JOAQ U/N OCAÑA DE LDS SANTOS en su carácter de 
Acreditado y BARTOLA PEREZ HERNANDEZ en su calidac;J de garante hipotecario; en. el 
domicil io antes seí'\alado, para que en el plazo de . C!NCQ ,DÍAS deberá contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente a ia notificación de este auto produzcan su 
contestación en forma precisa , indicando en los. hechos si sucedieron .ante testigos, citando 
los nombres y apellidós de estos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y opongan las ex cepcio'nes que tuvieren, debiendo ofrecer en e l mismo escrito sus 
pruebas; asimísmo deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas· y 
notificaciones, apercibidos que . de no hacerlo, ·las subsecuentes aún · las de carácter 
personal, les surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de aviso de este 
juzgado, acorde a lo previsto en el nurnera l 136 de l código. procesal civil en vigor. 

Requiérase a la parte demandada para que en el acto . de la oiligenc ia 
ni.anifieste si acepta o no la response3,bilidad de depositario del bien inmueble hipotecado y 
por ende la responsabilidad que adquiere mientras dure a su cargo y de aceptarla, hágasele 
saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de dicho bien inmueble, de 
sus frutos y de todos sus objetos que -con arreglo al contrato y conforme al código civil , 
deban considerarse como inmovilizados ya que forman parte de la misma. 

Se ordena al actuar¡ó certifique la, entrega de las copias de traslado de la 
demanda, debidamente selladas y cotejad;;ls, y describa qué copias le ent rega; lo 
anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: · · 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL 
R EALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON 
LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA C ON LAS 
QUE CORRE TRASLADO". 

CUARTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan para s~r 
acordada s en el momento procesal oportuno 

QUINTO. Guárdese en ia caja de seguridad de este juzgado, los documentos 
originales , previo cotejo, una vez que el presente as.unto haya coricluido, - hágasele 
devolución de los documentos exhibidos, previa razón que de ellos se deje en autos. 

SEXTO . De conformidad con e l artículo 17 párrafo cuarto de la Constitución 
Federal, se hace saber a las partes , que-la figura de "la conciliación judicia l", es Lln proceso 
personal, flexible, confidencial y gr¡:¡ti,Jito , .• cuyo objetivo es que las pe rsonas que se 
encu entran involucradas en un juicio .pu'eden ser auxiliadas por un experto ·en solución de 
conflictos, quien en ·una plática en !;:~ ·'que :im peran los principios de imparcialidad, neutralidad 
y confidencialidad, los escuchará , y 'toni~afl. en'~cuenta sus puntos de vista , a fin de q ue 
!leguen a un acuerdo por su propia ·voluotíiti: y puedan solucionar su problema jurídico de 
m anera definitiva a través de uri c-onvenid_ coií't:iiiaforio, por lo cual-en caso de tener el deseo 
de dar por terminado este juicio 'P.o r• esta.\ tía cori'ciliato ria, se les invita a q ue acudan a las 
instalaciones de este juzgado ~ébi~t19<? ~~Q~,·~arecer con identificación oficial y copia 
fotostátir:a d e la misma. <.: f :f; :~ ¡ "·, · 

SEPTIMO. Conforme a ·lo dispuesto en el artic_ulo 73 fra cción !11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información PL!blica del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes: 

a).- La sentencia firme que se dicte en e l presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información. 

b) .- Les asiste e l derecho para oponerse. a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia. 

c).-Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio , si las mismas deben considerarse reservadas o confidenciales con 
base en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

d) .-Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte e l fallo ; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
co rrespondiente determinar si tal oposición SLirte sus e fectos, cuando se presente una 
sol icitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
e n e l expediente, en la medida que no imp ida conocer el c riterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

e) ... Aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se s uprimirá n los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información conside rada legalmente reservada o confidencia l que 
encuadre en los supuestos señalados en los numerales 121 y 124 de la Ley d e 
Transparencia y Acceso a la Información P ública del Estado de Tabasco, lo que se hará en 
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los términos de los criterios pará lá supresión de información confidencial o reservada y de la 
e laboración de versiones públicas, que deben observar las áreas administrativas y órganos 
j urisdiccionales. 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el correo electrónico consorcioroca.asociados@gmail.com, asimismo atravez 
de la aplicación WhatsApp al número telefónico (993) 166151 O, autorizando para tales 
efectos a los CC. Héctor Adrián Álvarez Rod ríguez, Bradley Andrade Hernández, Alaciel 
Castillo Valencia, Ariana Natarén Ventura Pérez y Serg io Alberto AguiJar Fernández; de 
conformidad con los numerales 131 Fracción VI , 136 y 138 de la Ley Adjetiva C ivil invocada. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA C IUDADANA LICENCIADA MARIA 

ISABEL TORRES MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL DECIMO SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA JULIA DE LA CRUZ IR/N EO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, EN TRES 
OlAS EN UN PERIÓDICO DE. MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE 
A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑ OS IL VEIENTITRES, EN LA 
CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO. 
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contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última publicación de los 
edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en la segunda secretaría, 
a recibir las copias del traslado de la demanda y documentos anexos; vencido 
dicho término contará con nueve días hábíles, contados a partir del día siguiente 
al en que haya recibido la demanda y documentos anexos, para dar contestación 
a la misma; en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho y como 
consecuencia, se le declarará en rebeldía, teniéndose/e por contestada la 
demanda en sentido negativo acorde Jo previsto por el artículo 229 fracción 1 del 
Código antes invocado; así mismo requiérasele para que señale domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por 
listas fijadas en los tableros de este Juzgado, con fundamento en el artículo 136 
del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

Hágase saber a la promovente, que deberá apersonarse a este 
Juzgado, a fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo 
coffespondiente. 

NOTJF{QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA 
HE/DI DE LA CRUZ IR/NEO, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 

DiAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES OlAS DEL MES DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. A 

TRIBUNAl CIA DEL S DE TABASCO 
Juzgado CUarto Civil ese Pnmera lnsumaa daJ [l¡slñto Judicial de Centro. Tabasoo 

Av. Gregono Méndez Magalla, sin número, Colonia Alasta de Serra, Víllahermosa. Centro Tabasco 
(Frente 81 Centro, Rea1!31ivo de Alasla) Códl¡¡o Poslal 86100. Tel. 993$-92·27..00. Ext. 4712 
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C. ANA LAURA MORALES PEREYRA, 
EN SU CALIDAD DE "ACREDITADA Y/0 
"LA PARTE GARANTE HIPOTECARIO".: 

En el expediente número 287/2021 relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, que promueven los licenciados HÉCTOR TORRES FUENTES, 
VICENTE ROMERO FAJARDO, ADA VICTORIA ESCANGA ÁVALOS y 
CARLOS PÉREZ MORALES, apoderados generales para pleitos y cobranzas de 
la Institución de crédito denominada ''BANCO SANTANDER MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO", en contra de ANA LAURA MORALES 
PEREYRA en su calidad de acreditada y/o garante hipotecario, con fecha cinco de 
junio de dos mil veintitrés, se dictó sentencia definitiva que en su punto resolutivos 
copiados a la letra dicen: 

SENTENCIA DEFINITIVA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A 
CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

RESUELVE 

PRIMERO: Este juzgado resultó competente para conocer y resolver 
la presente causa y la vía es la correcta. 

SEGUNDO. La parte actora BANCO SANTANDER MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO probó los elementos constitutivos de su 
acción real hipotecaria y la parte demandada ANA LAURA MORALES PEREYRA 
en su calidad de acreditada y/o garante hipotecario, no compareció a juicio. 

TERCERO. Se declara el vencimiento anticipado del plazo del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple y de la constitución de hipoteca, 
documentado en la escritura número 16,817 (dieciséis mil ochocientos diecisiete) 
volumen 140 (ciento cuarenta) de fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, 
otorgada ante la fe del licenciado JORGE JAVIER PRIEGO SOLíS Notario Público 
número 2 (dos) del Estado de Tabasco y del patrimonio del inmueble federal con 
adscripción en Centro, Tabasco, del cual es Notario adscrito el licenciado VÍCTOR 
MANUEL OCAÑA ANDRADE, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio Jalpa de Méndez, Tabasco, por falta de cumplimiento de las 
obligaciones contraídas. 

CUARTO. Por las razones expuestas en este fallo, se condena a la 
parte demandada ANA LAURA MORALES PEREYRA en su calidad de acreditada 
y/o garante hipotecario, a pagar "BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO" a través de quien legalmente lo represente las siguientes 
cantidades:-

1 . La prestación b) por concepto de CAPITAL VENCIDO al tres de enero de 
dos mil veintiuno (03/01/2021) por la cantidad de $524.40 (quinientos 
veinticuatro pesos 40/100 moneda nacional). 

2. La prestación e) por concepto de SALDO DE CAPITAL EXIGIBLE al tres 
de enero de dos mil veintiuno (03/01/2021) la cantidad de $1, 368,192.21 (un 



9 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 70 

millón trescientos sesenta y ocho mil ciento noventa y dos pesos 21/100 
moneda nacional). 

3. La prestación d) por concepto de INTERESES ORDINARIOS al tres de 
enero de dos mil veintiuno (03/01/2021) por la cantidad de $107,774.78 (ciento 
siete mil setecientos setenta y cuatro pesos 78/100 moneda nacional). 

4 . La prestación f) por concepto de INTERESES MORATORIOS al tres de 
enero de dos mil veintiuno (03/01/2021) por la cantidad de $17.84 (diecisiete 
pesos 84/100 moneda nacional), vencidos y que se sigan venciendo hasta el 
pago total del adeudo. 

5. La prestación g) por concepto de COMISIÓN POR AUTORIZACIÓN DE 
CRÉDITO DIFERIDA al tres de enero de dos mil veintiuno (03/01/2021) por la 
cantidad de $724.14 (setecientos veinticuatro pesos 141100 moneda nacional). 

QUINTO. Se concede a la parte demandada ANA LAURA MORALES 
PEREYRA en su calidad de acreditada y/o garante hipotecario, el término de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente del que cause ejecutoria la 
presente resolución para hacer pago de las cantidades a que ha sido condenada o 
en su defecto procédase al trance y remate del bien hipotecado conforme lo 
establecido por el articulo 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y con 
su producto hágase pago a la acreedora. 

SEXTO. No ha lugar a condenar a la parte demandada al pago de las 
prestaciones e) por concepto de seguros y h) por concepto de I.V.A. de 
comisiones por las consideraciones expuestas en el presente fallo. 

SÉPTIMO. En el presente juicio los gastos y costas a favor de la parte 
actora, incluidos honorarios profesionales erogados son compensatorios, por ende 
se absuelve a la parte demandada del pago de las prestaciones j) y k) referente al 
pago de gastos y costas y honorarios profesionales. 

OCTAVO. Notifíquese esta Sentencia Definitiva a la parte 
demandada ANA LAURA MORALES PEREYRA en su calidad de acreditada y/o 
garante hipotecario, en la forma prevenida en la en la fracción IV del artículo 229 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor; mediante publicación por medio de 
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por una sola vez de los puntos 
resolutivos, en el Periódico Oficial del Estado y uno en alguno de los diarios de 
mayor circulación en el Estado. 

NOVENO. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno que se lleva en este juzgado, y ejecutoriada que sea esta resolución, 
archívese este expediente como asunto concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y 

FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL JUEZA 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA 
VINAGRE VÁZQUEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA 
SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASf COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASC~ RECE DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

CONS=~~\~,~<~~~;'4<" , . 
't:>c:::;_ ~~:;--. (· ' 

1 ' .§'~ JJ~i~\-'\~~ ... (1,:. . 

1 .:: -~-·-~:·:,~~~~-~\' :¡. • 
1 _"; • ._ '{_ \l.IS•I',;_;,"~--~.~1 ·.~,O . -.. lLI.!:::-,~··~s:;-. .._ '' "· 
¡ ~ ·""~<,~ .... -~~~-'-'~:~~~"'e .;¡;u : ATE N T A M E N TE. 

'~~ -~1j~~>·'•' , :iJ~:~~J~~~~~~~~ ~i~fJUUECR~~!BASCO. 
" -4000 

LIC.~LAU~~~~ 
Lic.Civv/reji. • . 
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2. La prestación b) por concepto de CAPITAL VENCIDO al dieciséis de 
diciembre de dos mil veintiuno (16/12/2021) por la cantidad de $147,494.69 
(ciento cuarenta y siete mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 69/100 
moneda nacional). 

3. La prestación e) por concepto de INTERESES ORDINARIOS al dieciséis 
de diciembre de dos mil veintiuno (16/12/2021) por la cantidad de $422,386.47 
(cuatrocientos veintidós mil trescientos ochenta y seis pesos 47/100 moneda 
nacional) más los que se sigan venciendo hasta el pago total del adeudo.-

4. La prestación e) por concepto de COMISIONES al dieciséis de diciembre 
de dos mil veintiuno (16/12/2021) por la cantidad de $9,100.00 (nueve mil cien 
pesos 00/1 00 moneda nacional). 

5. La prestación g) por concepto de INTERESES MORA TORIOS al 
dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno (16/12/2021), en la inteligencia que 
para poder determinar de manera real y eficaz el saldo del crédito que adeuda la 
parte sentenciada, el promovente deberá hacerlo a través de incidente de 
ejecución de sentencia, como lo previene el artículo 389 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.-

Se absuelve a la parte demandada al pago de la cantidad liquida solicitada 
en la prestación g), en el entendido que la cantidad a pagar será la que se 
cuantifique en la etapa de ejecución.-

QUINTO. Luego entonces, para el cumplimiento voluntario de la anterior 
condena, se concede a los demandados LUIS ALBERTO TOVAR PÉREZ en su 
calidad de acreditado y MA YRA ALICIA RODRÍGUEZ PAREDES en su calidad de 
obligada solidaria y garante hipotecario; un término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que cause ejecutoria esta resolución, para 
que haga pago de las prestaciones a que fueron condenados, apercibidos que en 
caso contrario, se hará trance del bien inmueble dado en garantía y con el 
producto que se obtenga se cubrirá a la acreedora de las prestaciones a que fue 
condenada en esta sentencia, o se adjudicará el inmueble hipotecado si así 
procediere, de conformidad con lo previsto por los artículos 433, 434 y 435 del 
Código Procesal Civil en vigor en el Estado.-

En términos de lo dispuesto por el precepto 577 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se les hace saber a las partes, que 
tienen derecho a exhibir dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que 
cause ejecutoria la presente resolución, avalúo de la finca hipotecada, en el 
entendido que si una de las partes deja de exhibir el avalúo dentro de este plazo, 
se entenderá su conformidad con el avalúo que haya exhibido su contraria; en el 
supuesto que ninguna de las partes exhiba su avalúo en el plazo citado, 
cualesquiera podrá presentarlo posteriormente considerándose como base para el 
remate, el primero en tiempo. 

SEXTO. No ha lugar a condenar a la parte demandada al pago de las 
prestaciones marcadas con los incisos f) respecto al pago del IVA (Impuesto al 
valor agregado) DE COMISIÓN al dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno 
(16/12/2021) e inciso d) por concepto de SEGUROS al dieciséis de diciembre de 
dos mil veintiuno (16/12/2021), por las consideraciones expuestas en el presente 
fallo. 

SÉPTIMO. En el presente juicio los gastos y costas a favor de la parte 
actora, incluidos honorarios profesionales erogados son compensatorios, por ende 
se absuelve a la parte demandada del pago de las prestaciones e) y d) referente 
al pago de gastos y costas y honorarios profesionales.-

OCTAVO. Notifiquese esta Sentencia Definitiva a la parte 
demandada LUIS ALBERTO TOVAR PÉREZ en su calidad de acreditado y 
MAYRA ALICIA RODRÍGUEZ PAREDES en su calidad de obligada solidaria y 
garante hipotecario, en la forma prevenida en la en la fracción IV del artículo 229 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor; mediante publicación por medio de 
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por una sola vez de los puntos 
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resolutivos, en el Periódico Oficial del Estado y uno en alguno de los diarios de 
mayor circulación en el Estado. 

NOVENO. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno que se lleva en este juzgado, y ejecutoriada que sea esta resolución, 
archivase este expediente como asunto concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
AS[ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y 

FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL JUEZA 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA 
VINAGRE V ÁZQUEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA 
SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asr COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASC~O A-bO$ TRECE DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
CONST ('\.X..~ JUo¡:.' . .;JJ ,,111 ,, '1 (, ,(.,: ' 
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"-"DD:L' r-- O SEGUNDO CIVIL DE NACAJUCA, TABASCO. 
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